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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

DECRETO PRESIDENCIAL No. 14-2023 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO QUEAUTORIZAELINGRESO DE NAVES, 
AERONAVES Y PERSONAL MILITAR EXTRANJERO 
CON FINES DE INTERCAMBIO Y ASISTENCIA 
HUMANITARIA DE BENEFICIO MUTUO EN 
CASO DE SITUACIONES DE EMERGENCIA Y 
LA SALIDA DE TROPAS, NAVES Y AERONAVES 
NICARAGÜENSES FUERA DEL PAÍS, DURANTE 
EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2024. 

Artículo l. Al tenor de lo dispuesto en el artículo 10 y en 
la parte infine del párrafo tercero del artículo 92, ambos 
de la Constitución Política de la República de Nicaragua, 
se autoriza el tránsito o estacionamiento en el territorio 
nacional de efectivos militares, naves y aeronaves de las 
fuerzas armadas de la Federación de Rusia, Estados Unidos 
Mexicanos, República Bolivariana de Venezuela, Estados 
Unidos de América, República de Cuba y las Fuerzas Armadas 
y Ejércitos de la Conferencia de las Fuerzas Armadas 
Centroamericanas, (República de Guatemala, República de El 
Salvador, República de Honduras y República Dominicana), 
con fines de intercambio y asistencia humanitaria de beneficio 
mutuo en caso de situaciones de emergencia, así como la 
salida de tropas, naves y aeronaves nicaragüenses fuera 
del país. De conformidad a la planificación de actividades 
durante el primer semestre del año 2024. 

Artículo 2. Se autoriza el ingreso de tropas con sus equipos, 
naves y aeronaves extranjeras y la salida del territorio nacional 
de militares, naves y aeronaves representativos del Ejército 
de Nicaragua detallados a continuación: 

1. Ingreso al territorio nacional de personal, naves y aeronaves 
de las Fuerzas Armadas de la Federación de Rusia, para 
participar en ejercicio de adiestramiento e intercambio en 
operaciones de ayuda humanitaria, misiones de búsqueda, 
salvamento y rescate en situaciones de emergencia o 
desastres naturales, con la Unidad Humanitaria y de Rescate 
"Comandante William Joaquín Ramírez Solórzano", del 
Ejército de Nicaragua, del 1 de enero al 30 de junio de 2024. 

2. Ingreso al territorio nacional de personal, naves y aeronaves 
de las Fuerzas Armadas de la Federación de Rusia, para 
participar en ejercicio de adiestramiento e intercambio en 

operaciones de ayuda humanitaria, misiones de búsqueda, 
salvamento y rescate en situaciones de emergencia o desastres 
naturales, con las fuerzas terrestres, Fuerza Aérea y Fuerza 
Naval del Ejército de Nicaragua, del 1 de enero al 30 de 
junio de 2024. 

3. Ingreso al territorio nacional de efectivos militares 
naves y aeronaves de las Fuerzas Armadas de la Federació~ 
de Rusia, para llevar a cabo intercambio de experiencias, 
adiestramiento, operaciones en contra de ilícitos en espacios 
marítimos en el Mar Caribe y aguas jurisdiccionales en el 
Océano Pacífico de Nicaragua, con la Fuerza Naval del 
Ejército de Nicaragua, del 1 de enero al 30 de junio de 2024. 

4. Ingreso al territorio nacional, de forma rotativa, de 
ochenta (80) efectivos militares, naves y aeronaves de las 
Fuerzas Armadas de la Federación de Rusia, para participar 
con miembros del Comando de Operaciones Especiales 
"General Pedro Altamirano" del Ejército de Nicaragua en 
intercambio de experiencias y ejercicio de adiestramiento 
en operaciones de ayuda humanitaria, del 1 de enero al 30 
de junio de 2024. 

5. Ingreso al territorio nacional, de forma rotativa, de 
cincuenta (50) efectivos militares, naves y aeronaves de las 
Fuerzas Armadas de la Federación de Rusia, para participar 
con miembros de la Fuerza Naval, Fuerza Aérea y Cuerpo de 
Transmisiones "Blanca Stella Arauz Pineda" del Ejército de 
Nicaragua, en intercambio de experiencias y de comunicación 
operacional con naves y aeronaves del Ejército de Nicaragua 
en labores de enfrentamiento y lucha contra el narcotráfico 
y el crimen organizado transnacional, del 1 de enero al 30 
de junio de 2024. 

6. Ingreso al territorio nacional, de forma rotativa, de 
cincuenta (50) efectivos militares, naves y aeronaves 
de las Fuerzas Armadas de la Federación de Rusia, para 
participar con miembros de la Unidad Humanitaria y de 
Rescate "Comandante William Joaquín Ramírez Solórzano" 
del Ejército de Nicaragua, en intercambio de experiencia 
y adiestramiento en labores de seguridad, planeación de 
ejercicios de ayuda humanitaria y atención ante desastres, 
del 1 de enero al 30 de junio de 2024. 

7. Ingreso al territorio nacional, de forma rotativa de cincuenta 
(50) efectivos militares, naves, aeronaves y equipos del 
Ejército, Fuerza Aérea y Secretaría de Marina de los Estados 
Unidos Mexicanos, para participar en ejercicio con fines 
humanitarios, adiestramiento, instrucción e intercambio de 
experiencias con miembros del Ejército de Nicaragua, del 
1 de enero al 30 de junio de 2024. 

8. Ingreso al territorio nacional, de naves, aeronaves y 
equipos de la Secretaría de Marina de los Estados Unidos 
Mexicanos, para participar en intercambio de experiencias 
con miembros de la Fuerza Naval, Fuerza Aérea y Fuerzas 
Terrestres del Ejército de Nicaragua, del 1 de enero al 30 
de junio de 2024. 

9. Ingreso al territorio nacional de personal, naves y aeronaves 
de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana de la República 
Bolivariana de Venezuela, para participar en operaciones 

10500 



26-10-2023 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 195 

de ayuda humanitaria, misiones de búsqueda, salvamento y 
rescate en situaciones de emergencia o desastres naturales, con 
la Unidad Humanitaria y de Rescate "Comandante William 
Joaquín Ramírez Solórzano", del Ejército de Nicaragua, del 
1 de enero al 30 de junio de 2024. 

1 O. Ingreso al territorio nacional, de forma rotativa, de 
cincuenta (50) efectivos militares, naves y aeronaves de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana de la República 
Bolivariana de Venezuela, para participar con miembros de 
la Unidad Humanitaria y de Rescate "Comandante William 
Joaquín Ramírez Solórzano" del Ejército de Nicaragua, en 
intercambio de experiencia y adiestramiento en labores de 
seguridad, planeación de ejercicios de ayuda humanitaria y 
atención ante desastres, del 1 de enero al 30 de junio de 2024. 

11. Ingreso al territorio nacional de efectivos militares, naves 
y aeronaves de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana de 
la República Bolivariana de Venezuela, para llevar a cabo 
intercambio de experiencias, adiestramiento, operaciones en 
contra de ilícitos en espacios marítimos en el Mar Caribe y 
aguas jurisdiccionales en el Océano Pacífico de Nicaragua, 
con la Fuerza Naval del Ejército de Nicaragua, del 1 de 
enero al 30 de junio de 2024. 

12. Ingreso al territorio nacional, de forma rotativa, de ochenta 
(80) efectivos militares, naves y aeronaves de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana de la República Bolivariana 
de Venezuela, para participar con miembros del Comando 
de Operaciones Especiales "General Pedro Altamirano" 
del Ejército de Nicaragua en intercambio de experiencias 
y ejercicios de adiestramientos en operaciones de ayuda 
humanitaria, del 1 de enero al 30 de junio de 2024. 

13. Ingreso al territorio nacional, de forma rotativa, de 
cincuenta (50) efectivos militares, naves y aeronaves de 
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana de la República 
Bolivariana de Venezuela, para participar con miembros de 
la Fuerza Naval, Fuerza Aérea y Cuerpo de Transmisiones 
"Blanca Stella Arauz Pineda" del Ejército de Nicaragua en 
intercambio de experiencias y de comunicación operacional 
con naves y aeronaves del Ejército de Nicaragua en labores 
de enfrentamiento y lucha contra el narcotráfico y el crimen 
organizado transnacional, del 1 de enero al 30 de junio de 
2024. 

14. Ingreso al territorio nacional, previamente planificado 
y coordinado con el Ejército de Nicaragua, de personal 
de las Fuerza Armadas, naves y aeronaves de los Estados 
Unidos de América, a fin de atracar en puertos y aterrizar en 
aeropuertos nacionales, para realizar operaciones de ayuda 
humanitaria y misiones de búsqueda, salvamento y rescate 
en situaciones de emergencias o desastres naturales, por 
aire, mar y tierra, en apoyo al Gobierno de la República de 
Nicaragua, del 1 de enero al 30 de junio de 2024. 

15. Ingreso al territorio nacional, de forma rotativa de 
cincuenta (50) efectivos militares, naves y aeronaves de las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de la República de Cuba 
para realizar intercambios y labores de carácter humanitario 
con miembros del Ejército de Nicaragua, del 1 de enero al 
30 de junio de 2024. 

16. Ingreso al territorio nacional de efectivos militares, 
naves y aeronaves de las Fuerzas Armadas integrantes de 

la Conferencia de las Fuerzas Armadas Centroamericanas 
(CFAC), de las Repúblicas de El Salvador, Guatemala, 
Honduras y República Dominicana, para fines humanitarios 
en situaciones de emergencias o desastres naturales, 
adiestramiento, instrucción e intercambio de experiencias 
con el Ejército de Nicaragua, del 1 de enero al 30 de junio 
de 2024. 

17. Ingreso al territorio nacional de efectivos militares, naves, 
aeronaves y equipos médicos de países cooperantes con 
Nicaragua, con fines humanitarios y atención a emergencia 
sanitaria, en apoyo al Gobierno de la República de Nicaragua, 
del 1 de enero al 30 de junio de 2024. 

18. Salida del territorio nacional, de forma rotativa, de 
cincuenta (50) militares, naves y aeronaves del Ejército de 
Nicaragua hacia la Federación de Rusia, para participar en 
ejercicio de intercambio e instrucción militar y adiestramiento 
en operaciones de ayuda humanitaria con las Fuerzas 
Armadas de la Federación de Rusia, del 1 de enero al 30 de 
junio de 2024. 

19. Salida del territorio nacional de cincuenta (50) militares, 
naves, aeronaves y equipos del Ejército de Nicaragua hacia 
los Estados Unidos Mexicanos, para participar en ejercicio de 
intercambio de adiestramiento e instrucción en operaciones 
de ayuda humanitaria con personal del Ejército, Fuerza Aérea 
y Secretaría de Marina de los Estados Unidos Mexicanos, 
del 1 de enero al 30 de junio de 2024. 

20. Salida del territorio nacional, de forma rotativa, de 
cincuenta (50) militares, naves, y aeronaves del Ejército de 
Nicaragua hacia la República Bolivariana de Venezuela, para 
participar en ejercicio e instrucción militar y adiestramiento 
en operaciones de ayuda humanitaria con personal de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana de la República Bolivariana 
de Venezuela, del 1 de enero al 30 de junio de 2024. 

21. Salida del territorio nacional, de forma rotativa de 
cincuenta (50) militares, naves y aeronaves del Ejército 
de Nicaragua hacia la República de Cuba, para realizar 
intercambios y labores de carácter humanitario con personal 
de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de la República de 
Cuba, del 1 de enero al 30 de junio de 2024. 

22. Salida del territorio nacional de forma rotativa de 
militares, naves y aeronaves del Ejército de Nicaragua 
hacia las Repúblicas de El Salvador, Guatemala, Honduras 
y República Dominicana, para fines humanitarios, 
adiestramiento, instrucción e intercambio de experiencias 
en el marco de la Conferencia de las Fuerzas Armadas 
Centroamericanas (CFAC), 1 de enero al 30 de junio de 2024. 

Artículo 3. Enviar el presente Decreto a la Asamblea Nacional 
para su debida ratificación. 

Artículo 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de esta fecha. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día veinticuatro de octubre del año dos 
mil veintitrés. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la 
República de Nicaragua. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 2023-03138 - M. 42349382 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
DIVISIÓN DE ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), en 
cumplimiento al art. 33, de la ley 737 Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y arts. 98 y 99 de su 
Reglamento General, invitan a todos los proveedores jurídicos 
o naturales inscritos en el Registro Central de Proveedores 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado, a 
participar en la licitación selectiva, abajo detallada: 

Número del LICITACIÓN SELECTIVA No. MHCP-
proceso DAC-LS-023-10-2023 

Objeto de la Adquisición de Ups, tarjeta electrónica, 
contratación baterías de poder y servicios conexos 

Municipio Managua 

Caja de Tesorería de la División General 
Dirección para Administrativa Financiera, ubicada en el 
obtener el PBC edificio Julio Buitrago Urroz, que sita de las 

Delicias del Volga 2 cuadras al este. 

Valor del PBC C$ 100.00 (Cien Córdobas Netos) 

Sala de Conferencias de la División de 
Lugar y Adquisiciones y Contrataciones ubicada en 

fecha para la el Edificio Julio Buitrago Urroz, el día 08 de 
recepción y noviembre del año 2023 a las 10:00 a.m., y a 
apertura de las 10:30 a.m. del mismo día se desarrollará 

ofertas la sesión del Comité de evaluación para la 
apertura de ofertas. 

Esta adquisición será financiada con fondos del Tesoro. 

El Pliego de Bases y Condiciones (PBC), será ingresado en 
· el SIGAF, publicado en el SISCAE y estará disponible a 

partir del día 26 de octubre del año 2023 en el portal ~ 
nicaraguacompra.gob.ni 

Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y 
Condiciones (PBC) de esta licitación selectiva, a partir del 
día 26 de octubre al 07 de noviembre del año 2023, en horario 
de 8:00 a.m. a 04:00 p.m., en la caja de Tesorería la División 
General Administrativa Financiera (DGAF) del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, ubicada en el edificio Julio 
Buitrago Urroz, que sita de las Delicias del Volga 2 cuadras 
al este, previo pago en efectivo no reembolsable. 

Managua, 23 de octubre del año 2023 (f) Msc. Rosa 
Ramona Sánchez. Gaitán, Directora de Adquisiciones y 
Contrataciones MHCP. 

Reg. 2023-03027 - M. 41386510 - Valor C$ 285.00 

ACUERDO MINISTERIAL N o.009-2023 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

I 
Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público está 
comprometido con la emisión y colocación de Títulos 
Valores Gubernamentales estandarizados, desmaterializados 
y transables en el mercado financiero nacional Bolsa de 
Valores de Nicaragua a fin de contribuir al desarrollo del 
mercado de valores emitidos por la Tesorería General de 
República (TGR). 

11 
Que mediante Acuerdo Ministerial Nº 004-2023 suscrito 
el 17 de mayo de 2023, publicado en La Gaceta Diario 
Oficial No. 91, del 24 de mayo de 2023, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público autorizó a la Tesorería General 
de la República a emitir Bonos de Cumplimiento de la 
República de Nicaragua (BCR), del monto total autorizado 
se emitieron la cantidad de siete (07) Bonos de Cumplimiento 
de la República de Nicaragua físicos en diferentes Valores 
Nominales, todos transferibles, de conformidad a Dictamen 
Legal PGR/WM-14-2022 con fecha 31 de diciembre de 2022 
de la Procuraduría General de la República. 

111 
Que mediante Acuerdo Ministerial Nº 21-201 7 suscrito el 
04 de septiembre del 2017, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº 183 del 27 de septiembre de 2017, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público autorizó a la Tesorería General de 
la República a emitir Valores Gubernamentales representados 
en anotaciones electrónicas en cuenta o registros electrónicos, 
denominados Bonos de la República de Nicaragua (BRN) 
para canje de Títulos Valores Gubernamentales Físicos a fin 
de ser cotizados en el mercado financiero nacional. 

IV 
Que la emisión de Bonos de la República de Nicaragua por 
el monto principal e intereses de los títulos, no implica un 
incremento en el saldo de la deuda pública interna. 

POR TANTO: 

En uso de las facultades que le confieren el artículo 21 
de la Ley Nº. 290 "Ley de Organización, Competencia 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo", con reformas 
incorporadas publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº35 
del 22 de febrero de 2013 y sus Reformas; el artículo 113 
numeral 7 del Decreto Nº 25-2006, Reformas y Adiciones 
al Decreto Nº 71-98, Reglamento de la Ley Nº 290 "Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo", publicada en La Gaceta Diario Oficial Nº 91 y 92 
del 11 y 12 de mayo del año 2006 y sus Reformas; artículo 66 
de laLeyNº 477 "Ley General de Deuda Pública", publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº 236 del 12 de diciembre del 
año 2003; artículo 31 del Decreto Nº 2-2004, Reglamento 
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de la Ley Nº 477, "Ley General de Deuda Pública", publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 21 del 30 de enero del año 
2004 y sus Reformas, en lo que sea aplicable. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Autorizar a la Tesorería General de la República del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para que emita 
Bonos de la República de Nicaragua por un monto de Cinco Millones Ciento Sesenta y Cinco Mil Dólares moneda de los 
Estados Unidos de América (US$5,165,000.00} en concepto de Canje de Bono de Cumplimiento de la República de Nicaragua, 
conforme a los términos y condiciones financieras establecidas en la creación de la siguiente serie: 

Serie de Bonos de la República de Nicaragua 

Tipo de Fecha de 
Plazo 

Tasa de Interés 
Fecha de Emisión Original Valor Facial 

Instrumento Vencimiento 
(Años) 

Cupón 

BRN 18-mayo-23 18-mayo-30 7.0 US$5,165,000.00 4.17% 

Total General Dólares de los Estados Unidos de América US$5, 165,000.00 

a) Moneda de Emisión: Los Bonos deberán ser denominados en dólares de los Estado Unidos de América y pagaderos en 
córdobas moneda nacional, al tipo de cambio oficial de la fecha de liquidaciones al vencimiento. 

SEGUNDO: A fin de ser cotizadas en Bolsa, esta Serie de Bonos de la República de Nicaragua (BRN) especificada en el 
presente Acuerdo, debe emitirse de forma estandarizadas y desmaterializada, de conformidad a las disposiciones establecidas 
en la Ley Nº 587, Ley de Mercado de Capitales, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 222, del 15 de noviembre del año 
2006 y sus Reformas, y de acuerdo con Resoluciones emitidas por la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras y el Banco Central de Nicaragua. 

TERCERO: Autorizar a la Dirección General de Presupuesto incorporar y registrar en el Presupuesto General de la República 
del año 2024 hasta el año 2030, el monto total de la obligación a pagarse, en concepto de intereses y principal. 

CUARTO: Autorizar a la Dirección General de Crédito Público a realizar los registros correspondientes en la deuda pública 
interna por las emisiones que autoriza el presente acuerdo. 

QUINTO: La Tesorería General de la República entregará el comprobante de valores de los Bonos de la República de 
Nicaragua. 

SEXTO: El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de esta fecha, sin perjuicio de su posterior publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los doce días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. (f) lván Acosta Montalván, 
Ministro. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2023-03130 - M. 42342513 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA Nº 035-2023: 
" Contratación de servicio de logística para la actividad de Clausura de Encuentro Pedagógico de Interaprendizaje 

en el departamento de Managua " 

LLAMADO A CONTRATACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la CONTRATACIÓN 
SIMPLIFICADA Nº 035-2023 " Contratación de servicio de logística para la actividad de Clausura de Encuentro 
Pedagógico de Interaprendizaje en el departamento de Managua ". 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal www. 
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nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 26 de Octubre de 
2023. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 30 de Octubre 
del año 2023 
HORA: De 08:00 am a 10:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 a.m. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la 
División de Adquisiciones. Ministerio de Educación. 

Reg. 2023-03132 - M. 42342139 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA Nº 037-2023: 
"CONTRATACIÓN DE SERVICIO PARA ATENDER 

LA PRESENTACIÓN DE LOS AVANCES DE LA 
ERRADICACIÓN DEL EMPIRISMO DOCENTE A 

NIVEL NACIONAL" 

LLAMADO A CONTRATACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la CONTRATACIÓN 
SIMPLIFICADA Nº 037-2023 "CONTRATACIÓN DE 
SERVICIO PARA ATENDER LA PRESENTACIÓN 
DE LOS AVANCES DE LA ERRADICACIÓN DEL 
EMPIRISMO DOCENTE A NIVEL NACIONAL". 

Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 26 de Octubre 
de 2023. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 30 de Octubre 
del año 2023 
HORA: De 08:00 am a 10:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 a.m. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la 
División de Adquisiciones, Ministerio de Educación. 

Reg. 2023-03131 - M. 42342251 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA Nº 038-2023: 
" Contratación de servicio de logística para atender el 

evento de Reconocimiento a Estudiantes Destacados 
en Deportes, Educación Artística y Cultural en cada 

Municipio del País " 

LLAMADO A CONTRATACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la CONTRATACIÓN 
SIMPLIFICADA Nº 038-2023" Contratación de servicio 
de logística para atender el evento de Reconocimiento a 

Estudiantes Destacados en Deportes, Educación Artística 
y Cultural en cada Municipio del País". 

Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 26 de Octubre 
de 2023. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 30 de Octubre 
del año 2023 
HORA: De 08:00 am a 10:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 a.m. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la 
División de Adquisiciones. Ministerio de Educación. 

Reg. 2023-03129 - M. 42342367 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA Nº 039-2023: 
"CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 

ALQUILER DE AUDIO, TARIMAS, SILLAS, 
MESAS, ESTRUCTURAS METÁLICAS, BAÑOS 

PORTÁTILES, Y GENERADORES ELÉCTRICOS 
PARA ACTOS DE ENTREGA DE BONO 

COMPLEMENTARIO DE BACHILLERES 2023" 

LLAMADO A CONTRATACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la CONTRATACIÓN 
SIMPLIFICADA Nº 039-2023 "CONTRATACIÓN DE 
SERVICIO DE ALQUILER DE AUDIO, TARIMAS, 
SILLAS, MESAS, ESTRUCTURAS METÁLICAS, 
BAÑOS PORTÁTILES, Y GENERADORES 
ELÉCTRICOS PARAACTOS DE ENTREGAD E BONO 
COMPLEMENTARIO DE BACHILLERES 2023". 

Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 26 de Octubre 
de 2023. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 30 de Octubre 
del año 2023 
HORA: De 08:00 am a 09:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:10 a.m. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la 
División de Adquisiciones. Ministerio de Educación. 

Reg. 2023-03028 - M. 41424245 - Valor C$ 475.00 

ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIÓN DE 
AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO, EN LOS 
NIVELES EDUCATIVOS DE EDUCACIÓN INICIAL, 
PRIMERO Y SEGUNDO GRADO DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA, EN LA MODALIDAD REGULAR, DEL 
CENTRO EDUCATIVO PRIVADO: "MI PEQUEÑA 
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ESTRELLA", MUNICIPIO DE CHICHIGALPA, DEL 
DEPARTAMENTO DE CHINANDEGA. 

Resolución Nº DDMCH - 008 - 2023 

La suscrita Delegada Departamental del Ministerio del Poder 
Ciudadano para la Educación de Chinandega, en uso de sus 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley (290), Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo, fechado el 01 de junio de 1998 y Publicada en 
la Gaceta Nº 102 del 03 de junio 1998; Ley 114, Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento; Reglamento General de 
Primaria y Secundaria, Publicada el O 1 de diciembre de 1998; 
el Acuerdo Ministerial Nº 14 del 09 de marzo de 1992; el 
Acuerdo Ministerial Nº 034-98 del 21 de octubre de 1998 y 
el Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control 
Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la Señora: YAMILETH DEL CARMEN SILVA 
SOZA, identificada con Cédula de Identidad Nicaragüense 
número 084-110675-0000R, como Representante Legal del 
Centro Educativo Privado: "MI PEQUEÑA ESTRELLA", 
ubicado: Barrio Concepción, de la Cruz Roja 75 vras. 
Al este, Municipio de Chichigalpa, del Departamento 
de CHINANDEGA, solicitó ACTUALIZACIÓN 
DE RESOLUCIÓN DE AUTORIZACION DE 
FUNCIONAMIENTO, en los niveles educativos de 
EDUCACIÓN INICIAL, PRIMERO Y SEGUNDO 
GRADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, en la modalidad 
REGULAR, según Resolución: Nº DDMCH-06-2020 
Educación Inicial, con fecha del dieciséis de Diciembre 
del año 2020, No. DDMCH -020-2021 Primer Grado de 
Educación Primaria, Modalidad Regular, con fecha del 
siete de Diciembre del año 2021 y No. DDMCH 007-2022 
Segundo Grado de Educación Primaria, Modalidad 
Regular, con fecha del trece de Diciembre del año 2022. 

II 
Que la Delegación Departamental del MINED, para emitir 
actualización de resolución de funcionamiento, llevó a 
efecto inspección técnica, así mismo ha revisado documentos 
existentes en las oficinas de Estadísticas, Contabilidad, 
Registro y Control de Documentos, constatando que el 
centro reúne los requisitos para funcionar en los niveles 
educativos de EDUCACION INICIAL, PRIMERO Y 
SEGUNDO GRADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, en la 
modalidad REGULAR, cumpliendo así con los requisitos 
para su funcionamiento anual. 

111 
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, todas las Leyes que 
regulan la Educación y demás leyes conexas, así como las 
normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO 
RESUELVE: 

PRIMERO: ACTUALIZAR EL FUNCIONAMIENTO 
CON RESOLUCIÓN Nº - 008 -2023 al Centro Educativo 

Privado: "MI PEQUEÑA ESTRELLA", autorizado para 
funcionar en los niveles educativos de EDUCACIÓN 
INICIAL, PRIMERO Y SEGUNDO GRADO DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA, en la modalidad REGULAR; 
ubicado: Barrio Concepción, de la Cruz Roja 75 vras. 
Al este, Municipio de Chichigalpa, del Departamento de 
CHINANDEGA. 

SEGUNDO: El Centro Educativo Privado: "MI PEQUEÑA 
ESTRELLA", queda sujeto a la Ley de Carrera Docente, 
su Reglamento y demás Disposiciones que regulan la 
Educación, así como al acompañamiento de parte del 
MINED; presentar al MINED, en tiempo y forma, el reporte 
de estadísticas del centro (Matrícula Inicial, Rendimiento 
Académico, Permanencia y Promoción); facilitar toda la 
información que sea requerida, referida a la organización de 
la fuerza laboral; también, entregar la planificación mensual 
del centro, el cumplimiento de asistencia a reuniones y 
cronogramas de asesorías a los docentes, con los informes 
técnicos correspondientes; el pago de funcionamiento 
anual, y reportar las firmas y sellos del o de la Directora y 
Secretario(a) Docente. 

TERCERO: Cuando el Centro Educativo Privado: "MI 
PEQUEÑA ESTRELLA", decida realizar el cierre total 
o temporal del mismo, deberá comunicarlo a la comunidad 
educativa y a esta Delegación Departamental seis meses 
antes de la fecha de cierre, y pasará toda la documentación 
a la Delegación Departamental o Municipal correspondiente, 
según normativas para la apertura y funcionamiento de 
centros educativos privados y subvencionados, en su Título 
II Capítulo I Artículo 50, además deberá entregar a la 
Delegación Departamental o Municipal, libros de Matrículas, 
calificaciones, reparaciones, promociones y libros de visitas 
de personas importantes. 

CUARTO: El Centro Educativo Privado: "MI PEQUEÑA 
ESTRELLA", queda sujeto a la Disposición del Decreto 
Nº 77 del 18 de septiembre de 1979, emitido por la Junta 
de Gobierno de Reconstrucción Nacional de la República 
de Nicaragua que en uso de sus facultades establece el 
uniforme escolar único para todas y todos los estudiantes de 
las instituciones educativas del país, públicas o privadas; a) 
Para los varones: pantalón largo azul oscuro camisa manga 
corta de color blanco y zapatos de color negro y b) Para 
las mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa manga 
corta color blanco y zapatos negro. Cada Centro Educativo 
establecerá su distintivo (insignia) que se colocará en la 
camisa o blusa. Se prohíbe cualquier otro tipo de aditamento 
o distintivo en el uniforme escolar. 

QUINTO: Para que el Centro Educativo Privado: "MI 
PEQUEÑA ESTRELLA", siga gozando del derecho 
de funcionamiento para el año lectivo siguiente, deberá 
concluir al menos con veinticinco estudiantes por año; en 
caso contrario, se anulará esta Resolución que autoriza su 
funcionamiento. 

SEXTO: Cuando el Centro Educativo Privado: "MI 
PEQUEÑA ESTRELLA", sea trasladado a otra ubicación 
dentro del Municipio, deberá notificarlo a esta Delegación 
con un mínimo de seis meses antes de iniciar el nuevo 
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curso escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente su autorización de funcionamiento. En caso 
de desacato a lo expresado, se anulará el derecho de funcionar. 

SÉPTIMO: Esta Resolución entra en vigencia a partir de la fecha, debiendo el Centro Educativo Privado: "MI PEQUEÑA 
ESTRELLA", garantizar su publicación en La Gaceta, Diario Oficial, en un término de quince días a partir de la fecha de 
emisión de la misma. 

OCTAVO: Cópiese, comuníquese y archívese. 

Dado en la Ciudad de Chinandega, a los 18 días del mes de julio del año dos mil veintitrés. (t) Lic. Yuribek Maldonado 
Arce, Delegada del Poder Ciudadano para la Educación en el Departamento de Chinandega. 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
E INFRAESTRUCTURA 

Reg. 2023-03098 - M. 42014874 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

CONVOCATORIA A PRECALIFICACIÓN 

El Ministerio de Transporte e Infraestructura, en cumplimiento del Artículo 192 del Reglamento General a la Ley 73 7 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público", hace del conocimiento que en el portal www.nicaraguacompra.gob. 
ni, se encuentra eublicada la CONVOCATORIA A CONCURSO CON PRECALIFICACIÓN PARA LA SELECCIÓN Y 
CONTRATACION DE FIRMAS CONSULTORAS para los Servicios de Consultoría CN-013-2023: "Estudio de Factibilidad 
y Diseño para la Construcción de la carretera Costanera Managua (Los Brasiles - Rotonda Las Mercedes)", para que 
presenten expresiones de interés para desarrollar los servicios solicitados. 

Managua, Nicaragua, 26 de octubre de 2023. (t) Arq. Graciela García Valenzuela, Directora de la División de Adquisiciones. 

INSTITUTO NACIONAL 
lÉCNICO Y TECNOLÓGICO 

Reg. 2023-03091 - M. 1453457775 - Valor C$ 475.00 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 09-2023 

"ADQUISICIÓN DE AIRES ACONDICIONADOS PARA CENTROS TECNOLÓGICOS" 

l. La Oficina de Adquisiciones del Instituto Nacional Técnico y Tecnológico INATEC, a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública, de conformidad a Resolución de Inicio Nº 47-2023 invita a las 
personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, a presentar oferta para la" Adquisición de Aires Acondicionados para Centros Tecnológicos", financiado con 
Fondos Propios 2%, con afectación presupuestaria 2024. 

2. El Instituto Nacional Técnico y Tecnológico como parte de sus estrategias de educación y siguiendo los lineamientos 
de nuestro Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional, requiere adquirir equipos de aires acondicionados que incluye 
el servicio de desinstalación e instalación, para climatizar las áreas de atención a protagonistas en los siguientes Centros 
Tecnológicos: Centro Tecnológico de Idiomas, Centro Tecnológico General José Dolores Estrada, Centro Nacional de 
Innovación y Tecnología Francisco El Chele Moreno, Centro Tecnológico Olof Palme, Centro Tecnológico Naciones Unidas, 
Centro Tecnológico Padre Teodoro Kint, Centro Tecnológico Carlos Manuel Vanegas Olivas y Centro Tecnológico Héroes 
y Mártires de Villanueva. La adquisición objeto de esta licitación será ejecutada en un periodo de 12 meses, a partir de la 
suscripción del contrato, hasta la emisión del acta de recepción final de los servicios. 

3. La cantidad de bienes a adquirir por capacidad de BTU es: 

Capacidad de Aires Acondicionados porBTU Cantidad 

12,000 2 

18,000 1 

24,000 5 

60,000 16 

TOTALES 24 
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4. Distribución de los equipos de A/A y servicio de instalación y desinstalación. 

ITEMS DESCRIPCION DEL BIEN UBICACIÓN DEL EQUIPO Cantidad 

1 Aire acondicionado de 60000 Btu 2 

Servicio de desinstalación e instalación de A/ A 60000 BTU 
Ct Naciones Unidas/ Auditorio 

2 2 

3 Aire Acondicionado de 24000 btu C.T Padre Teodoro Kint el viejo/ 1 

4 Servicio de desinstalación e Instalación de A/ A 24000 BTU soldadura 1 

5 
Aire Acondicionado de 60000 btu 2 

C.T Padre Teodoro Kint el viejo/ Lab 

6 
Servicio de desinstalación e Instalación A/A 60000 BTU 

de electricidad 
2 

7 Aire Acondicionado de 60000 y 24000 btu 
C. T Padre Teodoro Kint el viejo/ Área 

2 

8 
Servicio de desinstalación e Instalación A/ A 60000 BTU Y de costura y textil 

2 
24000 BTU 

9 Aire Acondicionado de 60000 btu 2 

10 Servicio de desinstalación e Instalación A/ A 60000 BTU 
C. T Olof Palme Estelí / Auditorio 

2 

11 Aire Acondicionado de 60000 y 24000 btu 2 

Servicio de desinstalación e Instalación A/ A 60000 BTU Y C.T Olof Palme Estelí / Lab. 1 
12 

24000 BTU 
2 

13 Aire Acondicionado de 12000 btu. 1 

14 Servicio de desinstalación e Instalación A/ A 12000 BTU Centro Nacional de Innovación 1 

15 Aire Acondicionado de 24000 btu 
y T Francisco El chele Moreno/ 

1 Administración/ sala creativa 
16 Servicio de desinstalación e Instalación de A/ A 24000 BTU 1 

17 Aire Acondicionado de 24000 btu. Centro Nacional de Innovación y T 1 
Francisco El chele Moreno/Lab. De 

18 Servicio de desinstalación e Instalación de A/ A 24000 BTU Certificación 1 

19 Aire Acondicionado de 60000 y 18000 btu 2 

20 
Servicio de desinstalación e Instalación A/ A 60000 BTU Y C.T Héroes y Mártires de Villanueva/ 2 
18000 BTU Área de Electricidad/ Área de costura 

21 Aire Acondicionado de 60000 btu 2 

22 Servicio de desinstalación e Instalación A/ A 60000 BTU 2 

23 Aire Acondicionado de 60000 btu C.T Héroes y Mártires de Villanueva/ 1 

24 Servicio de desinstalación e Instalación A/ A 60000 BTU hotelería 1 

25 Aire Acondicionado de 60000 btu 2 
C. T Jose Dolores Estrada / Producto 

26 Servicio de desinstalación e Instalación A/ A 60000 BTU 
Cárnico 

2 

27 Aire Acondicionado de 60000 btu C.T Carlos Manuel Vanegas Olivas/ 1 

28 Servicio de desinstalación e Instalación A/ A 60000 BTU Área Docente 1 

27 Aire Acondicionado de 60000 y 24000 btu 2 

Servicio de desinstalación e Instalación A/A 60000 BTU Y 
C.T de Idiomas/ Aula 3 Y Lab. # 1 

28 
24000 BTU 

2 

TOTAL DE A/ A 24 y servicio de 
48 

instalación 24 

5. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación se 
encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados de Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el objeto 
contractual del presente procedimiento de contratación no se encuentra cubierto, dado que según formato del SISCAE 
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proporcionado por la Unidad PAC de la Oficina de 
Adquisiciones del IN ATEC; NO APLICA, rigiéndose este 
procedimiento por la legislación nacional, Ley No. 737, Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público y su 
Reglamento General, Decreto No. 75-2010. 

6. La normas y procedimientos contenidos en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la 
Ley No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público" y Decreto Nº 75-201 O "Reglamento General". 

7. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones en idioma español en el Portal Único de 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. Si lo requieren 
en físico deberán solicitarlo en la Oficina de Adquisiciones, 
ubicado frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" 
Planta Alta, a partir del 25 de octubre del 2023 (de las 08 
a.m. a las 04 p.m.) y culmina un día antes de la apertura 
(22 de noviembre 2023), previo pago no reembolsable de 
C$ 300.00 (Trescientos córdobas netos) en la Unidad de 
Tesorería que se ubica en el módulo R, planta baja. 

8. Reunión de Homologación: Este acto se realizará en la 
Sala de reuniones de la Oficina de Adquisiciones de INATEC, 
el día 31 de octubre del 2023, a las 03 :00 de la tarde. 

9. Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la Oficina 
de Adquisiciones de INATEC, hasta el día 09/noviembre/2023 
de las 08:00 a.m. a las 04:00 p.m., dándose respuesta el 14/ 
noviembre/2023 en horario laboral. Las consultas serán 
enviadas a los correos electrónicos: aolivas@inatec.edu.ni 
con copia a: szelaya@inatec.edu.ni, iartola@inatec.edu.ni 

1 O. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en la oficina de Adquisiciones 
ubicada frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" 
Planta Alta, a más tardar a las 02:30 p.m. del día 23 de 
noviembre 2023. Las ofertas entregadas después de la hora 
indicada en este numeral no serán aceptadas. 

11. La oferta debe incluir una Garantía Bancaria o Fianza de 
Seriedad de Oferta por un monto de 3% por ciento del precio 
total de la oferta. Ningún oferente podrá retirar, modificar o 
corregir su oferta una vez vencido el plazo de presentación, 
si lo hiciere se ejecutará la Garantía o Fianza de Seriedad 
de Oferta (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). No se 
aceptará ningún tipo Cheques. 

12. Las ofertas serán abiertas a las 03:00 p.m., del día 23 
de noviembre 2023, en presencia de los Representantes del 
Contratante designados para tal efecto, los licitantes o sus 
Representantes Legales y cualquier otro interesado, en la 
Sala de Reuniones de la Oficina de Adquisiciones, ubicado 
Frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" Planta Alta. 
Tomando las medidas de prevención, solo podrá asistir un 
representante por empresa interesada, el cual deberá portar 
mascarilla. 

13. INATEC se encuentra ubicado en Centro Cívico Zumen, 
frente al Hospital Bertha Calderón, Managua. Teléfonos: 
Planta Central 2253-8830 Ext 7018 - 7417, Oficina de 
Adquisiciones: 22651366 portal: www.inatec.edu.ni. 

(f) Cra. Samara Zelaya Martínez, Responsable de 
Licitaciones. INATEC. 

Reg. 2023-03119 - M. 1453730299 - Valor C$ 475.00 

Resolución Administrativa de Adjudicación Nº50-2023 
Contratación Simplificada Nº12-2023 

"Adquisición de Equipamiento Didáctico, para las 
especialidades de Gastronomía, Pastelería, Barismo 
y Servicios de Restaurante en el Centro Tecnológico 

de Hotelería y Turismo Nelly Flor de Pino, Managua
INATEC" 

La Directora General del Instituto Nacional Técnico 
y Tecnológico (INATEC), Licenciada Loyda Barreda 
Rodríguez, en uso de las facultades que le confiere la Ley 
1131 "Ley de Reforma a la Ley Nº 1063 Ley Reguladora 
del Instituto Nacional Tecnológico, INATEC", Ley Nº 290 
"Ley de organización, competencia y procedimiento del 
Poder Ejecutivo", aprobada por la Asamblea Nacional y 
publicada en la Gaceta, Diario Oficial Numero 187 de fecha 
seis de octubre del afio dos mil veintidós y Ley Nº 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
su Reglamento General Contenido en el Decreto número 
75-2010. 

CONSIDERANDO: 
I 

Que con base a los artículos 14 7 literal a) y 149 del Reglamento 
General, esta autoridad mediante Resolución Administrativa 
de Inicio N°45-2023, nombró el Comité de Evaluación a 
cargo de la calificación, evaluación y recomendación de la 
mejor oferta presentada en el procedimiento de Contratación 
Simplificada Nº12-2023 "Adquisición de Equipamiento 
Didáctico, para las especialidades de Gastronomía, 
Pastelería, Barismo y Servicios de Restaurante en el 
Centro Tecnológico de Hotel ería y Turismo N elly Flor de 
Pino, Managua- INATEC", con el objetivo de proporcionar 
al centro educativo el equipamiento didáctico necesario en 
las áreas de Gastronomía, Pastelería, Barismo y Servicio 
de Restaurante, según Fundamento técnico legal emitido 
en informe, este proceso se sustenta sobre la base legal del 
Artículo 58 numeral (3) párrafo segundo de la Ley Nº 
737; al haberse identificado la urgencia para la Adquisición 
de Equipamiento Didáctico, para las especialidades de 
Gastronomía, Pastelería, Barismo y Servicios de Restaurante 
en el Centro Tecnológico de Hotelería y Turismo Nelly Flor 
de Pino, Managua- INATEC" dado que este Centro se está 
desarrollando de manera imprevista para el año 2023, lo que 
ha generado una urgencia institucional. El equipamiento 
en áreas educativas como cocina, gastronomía, pastelería, 
panadería, barismo y servicio de bar y restaurante es esencial 
para satisfacer las necesidades de educación técnica y 
formación profesional, así como para alcanzar las metas 
gubernamentales en estos campos. La demora en este proceso 
podría privar a los estudiantes de la capacitación práctica 
necesaria, poniendo en riesgo su preparación laboral y la 
adquisición de habilidades técnicas fundamentales. Abordar 
con urgencia esta falta de equipamiento es crucial para 
asegurar una apertura efectiva de cursos de educación técnica 
de alta calidad y brindar a los estudiantes las oportunidades 
necesarias para tener éxito en sus futuras carreras. El 
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desarrollo de esta contratación simplificada es fundamental 
para garantizar la continuidad de las operaciones y cumplir 
con las condiciones de equipamiento necesarias en el nuevo 
Centro, que está programado para iniciar a finales de 2023 
y que planea atender a una proyección de 1,200 estudiantes 
por año en el departamento de Managua; se cuenta con los 
Recursos Presupuestarios adecuados y suficientes para ellos, 
con fondos MHCP. 

11 
Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 149 del 
Reglamento General de la Ley Nº 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Publico", este proceso conto con 
el informe previo, que contiene la justificación técnica y 
legal de la procedencia y necesidad de la contratación 
para dar inicio el proceso en modalidad de Contratación 
Simplificada. 

111 
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley Nº737 
he recibido dictamen de análisis, comparación y 
recomendación de oferta de parte del Comité de Evaluación 
a través de Acta N°49-2023, siendo que de conformidad 
al Artículo 147 literal a) del Reglamento General de la 
cita Ley, corresponde a la máxima autoridad adjudicar 
mediante resolución administrativa debidamente motivada 
las contrataciones que se ejecuten bajo la modalidad de 
contratación simplificada. 

IV 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con la 
Recomendación hecha por el Comité de Evaluación de 
Contrataciones antes relacionado, ya que considera que 
las ofertas recomendadas, cumplen con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en las especificaciones técnicas, 
el cumplimiento en cuanto a la aplicación de los factores 
y valores de ponderación establecidos en Convocatoria, 
procediéndose conforme a la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Publico (Ley Nº737) y su 
Reglamento. 

V 
Que de conformidad con el Artículo 14 7 literal a) del 
Reglamento General de Ley Nº737, esta Autoridad 
debe adjudicar la contratación en referencia, mediante 
Resolución Administrativa después de haber recibido las 
recomendaciones del Comité de Evaluación. 

POR TANTO: 
Con base en las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 
PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del Comité de Evaluación para el procedimiento 
de Contratación Simplificada Nº12-2023 "Adquisición 
de Equipamiento Didáctico, para las especialidades 
de Gastronomía, Pastelería, Barismo y Servicios de 
Restaurante en el Centro Tecnológico de Hotelería y 
Turismo Nelly Flor de Pino, Managua- INATEC", con el 
objetivo de proporcionar al centro educativo el equipamiento 
didáctico necesario en las áreas de Gastronomía, Pastelería, 
Barismo y Servicio de Restaurante, dado que satisfacer las 

necesidades de educación técnica y formación profesional, 
así como para alcanzar las metas gubernamentales en estos 
campos. La demora en este proceso podría privar a los 
estudiantes de la capacitación práctica necesaria, poniendo en 
riesgo su preparación laboral y la adquisición de habilidades 
técnicas fundamentales. Abordar con urgencia esta falta 
de equipamiento es crucial para asegurar una apertura 
efectiva de cursos de educación técnica de alta calidad y 
brindar a los estudiantes las oportunidades necesarias para 
tener éxito en sus futuras carreras. El desarrollo de esta 
contratación simplificada es fundamental para garantizar la 
continuidad de las operaciones y cumplir con las condiciones 
de equipamiento necesarias en el nuevo Centro, que está 
programado para iniciar a finales de 2023 y que planea 
atender a una proyección de 1,200 estudiantes por año en 
el departamento de Managua. 

SEGUNDO: Adjudicar la Contratación Simplificada 
Nº12-2023 "Adquisición de Equipamiento Didáctico, para 
las especialidades de Gastronomía, Pastelería, Barismo 
y Servicios de Restaurante en el Centro Tecnológico 
de Hotelería y Turismo Nelly Flor de Pino, Managua
lNATEC" contenidas en Acta Nº49-2023 de "Dictamen 
de Análisis, Comparación y Recomendación de Oferta", 
Acta en la cual se Recomienda Adjudicar de forma total al 
INDECO, S. A., hasta por un monto de C$7,658,421.30 (Siete 
Millones Seiscientos Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos 
Veintiún Córdobas con 30/100), el Lote Nº0l y Lote Nº02, 
de conformidad a lo establecido en el Arto. 39, 47 y 48 de 
la Ley 737 y 147 inciso (b), del Reglamento General de la 
Ley Nº737. 

TERCERO: No Aplica la re-adjudicación, de acuerdo a 
ley 737. Oferta única. 

CUARTO: Forma, lugar y plazo para la presentación 
de las garantías contractuales; El oferente Adjudicado, 
debe presentar a la Oficina de Adquisiciones de INATEC, 
ubicada en Centro Cívico Modulo "T" Planta Alta Frente 
al Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua a partir 
de la notificación de la presente resolución administrativa 
de adjudicación y previo a la formalización del contrato 
Garantía Bancaria o Fianza de Cumplimiento de Contrato 
emitida por aseguradora: por un monto del 05% del valor 
total del contrato, esta deberá ser vigente por noventa (90) 
días calendario excedentes al plazo de ejecución contractual. 
Si por motivo de adenda el proyecto se amplia de forma 
considerable en el tiempo de ejecución la garantía de 
cumplimiento de contrato deberá ser igualmente actualizada 
para cubrir el tiempo prorrogado posterior a la nueva 
fecha de finalización de contrato. Esta garantía deberá ser 
entregada en un plazo máximo de 5 días Hábiles a partir del 
consentimiento de la presente resolución, plazo que inicia 
el mismo día de la notificación de la presente resolución, 
(oferta única) Art. 122 del Reglamento General de la Ley 
737. Esta información debe ser acompañada de carta de 
remisión donde se describe el documento en referencia. 

QUINTO: Suscripción del Contrato; La suscrita Licenciada 
Loyda Barreda Rodríguez en calidad de Directora General, 
delega al Lic. Víctor Briones Baez Asesor Legal de INATEC, 
para que formalice el Contrato Administrativo que rige 
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esta contratación, debiendo citar al oferente a fin de 
presentarse a suscribir contrato: La Sra. Violeta Auxiliadora 
Centeno Jimenez, quien actúa en nombre y representación 
de Inversiones y Desarrollos Comerciales Sociedad 
Anónima, (INDECO, S. A.); una vez entregada Garantía 
de Cumplimiento, deberá presentarse a firma de contrato 
en la oficina de Asesoría Legal, ubicada en Centro Cívico 
Modulo "R" Planta Alta, Frente al Hospital Bertha Calderón, 
Managua - Nicaragua, teléfono 22538830 extensión 7023. 
Se estima firma del documento contractual (Contrato) 
para el 25/10/2023. 

SEXTO: Seguimiento y Supervisión; Se delega a la 
Ingeniero Milena Cordoba López, (mcordoba@inatec. 
edu.ni) teléfono: 2253-8830 ext.: 7156, para dar seguimiento, 
supervisión y administrar la efectiva ejecución de los 
contratos hasta su finalización, velará por la calidad de los 
mismos y que se cumpla con todos los derechos y obligaciones 
pactados en los contratos; informar al Equipo Administrador 
de Contrato cualquier eventualidad que impida el normal 
desarrollo de la ejecución de la entrega de los bienes con 
informes técnicos respectivos. 

SEPTIMO: Plazo de Ejecución; La entrega de los bienes 
objeto de esta Contratación serán entregados en un periodo 
de 40 días calendario, partir de la recepción de la orden de 
compra. El lugar de entrega será en el Centro de Hotelería 
y Turismo Nelly Flor de Pino, Managua. La entrega será 
coordinada con la Ing. Milena Cordoba López, Responsable 
de Equipamiento Didáctico, a través de la siguiente dirección 
de correo electrónico: mcordoba@inatec.edu.ni, teléfono: 
22538830 ext.: 7156. 

OCTAVO: Seguimiento y Supervisión; Se designa a la 
Unidad de Equipamiento Didáctico, supervisar y garantizar 
el cumplimiento de los alcances, términos de referencia 
y demás detalles del objeto de esta contratación, siendo 
responsable de: 

a) Garantizar la recepción y tramites de pago, conforme al 
requerimiento de la Institución. 
b) Informar y asesorar al Equipo Administrador de Contrato 
cualquier eventualidad que impida el normal desarrollo de 
la entrega de los bienes con informes técnicos respectivos 
que detalle las incidencias y las recomendaciones técnicas 
para ser consideradas por el EAC. 
c) Remitir a la Unidad de Verificación de Pagos, el expediente 
respectivo para su trámite de pago. 
d) Cualquier otra potestad y atribución determinada 
en el contrato, su competencia o designación por la máxima 
autoridad. 

NOVENO: Constituir Equipo Administrador de Contrato 
para realizar ajustes y Recomendación encaminados a la 
ejecución eficaz y eficiente del Contrato, previos informes 
Técnicos con recomendaciones del experto en la materia 
de la Unidad de Equipamiento Didáctico sobre la ejecución 
del contrato. 

El Equipo Administrador de Contrato estará integrado por: 

1) Coordina EAC: Lic. Anabela Olivas Cruz, Responsable 
de la Oficina de Adquisiciones. 
2) Miembro del EAC: Lic. Víctor Ignacio Briones Báez. 
Asesor Legal. 

3) Miembro del EAC: Ing. Milena Cordoba López, 
Responsable de Equipamiento Didáctico; Experto en la 
Materia. 
4) Miembro del EAC: Lic. Lucy del Carmen Vargas 
Montalván. Responsable de Cooperación Externa 
5) Miembro del EAC: Lic. Walter Saenz Rojas. Sub Director 
General. 
6) Miembro del EAC: Lic. Marcos Garcia Jarquin, 
Responsable Financiero. 

Este EAC es el equipo colegiado facultado para efectuar 
recomendación a la máxima autoridad de cualquier 
modificación de Contrato, así como todo lo relacionado a 
las Garantías de Anticipo y Cumplimiento de contrato con 
el objetivo de asegurar los intereses institucionales. 

Todas sus actuaciones deben ser informadas con sus soportes 
a la Oficina de Adquisiciones para su incorporación en el 
expediente único de la Contratación. 

DECIMO: La unidad de verificación de pago de dependencia 
de la Oficina Financiera deberá de evaluar y estar a cargo del 
trámite de pago de avalúas establecida en la forma de pago 
en el contrato que se suscriba entre INATEC y el contratista, 
debiendo enviar de todos los documentos concernientes al 
pago a la Oficina de Adquisiciones para su incorporación 
en el expediente único de la contratación. 

DECIMO PRIMERO: Publíquese la presente Resolución en 
el Portal Único de Contratación, y comuníquese al oferente 
participante, sin perjuicio de su publicación en otro medio 
de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del mes 
de octubre del año Dos Mil Veintitrés. (t) Licda. Loyda 
Barreda Rodríguez, Directora General. INATEC. 

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS NACIONALES 

E INTERNACIONALES 

Reg. 2023-03136 - M. 42148343 - Valor C$ 95.00 

EAAI 
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL 

UNICO 

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa 
Administradora de Aeropuertos Nacionales e Internacionales 
(EAAI), en cumplimiento del artículo 33 de la ley de 
Contrataciones Administrativa del Sector Publico (737) y 
artículo 98 del Reglamento de la misma, informa mediante 
AVISO que se encuentra disponible el PBC en el Portal 
Único www.nicaraguacompra.gob.ni 

1.- Número del Proceso de Licitación: 33-2023. 
2.- Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva. 
3.-Denominada: "COMPRA DE UN CAMION" 
4.-Accederal PBC: Km, 11 ½ carretera norte, portón número 
6. Dirección de Adquisiciones y Suministros. 
(t) Lic. Vianca Gutiérrez, Directora de Adquisiciones y 
Suministros. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 2023-03135 - M. 42316858 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

196 

En cumplimiento a lo establecido en el art. 33 de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" 
y art. 98 del Reglamento de la misma ley. La Corte Suprema de Justicia informa a las personas naturales y/o jurídicas 
debidamente inscritas en el registro central de proveedores de la Dirección General de Contrataciones del Estado, el inicio 
y adjudicaciones de las distintas contrataciones. 

La convocatoria y Pliego de Bases y Condiciones estará disponible en el portal SISCAE https://www.gestion.nicaraguacompra. 
gob.ni/siscae/portal/proveedores-gestion/busgueda?accion=init a partir del día 26 octubre del 2023, misma que se detalla 
a continuación: 

Contratación Número y Tipo de documento 
Denominadas fecha de 

Administrativa Resolución publicado 

Adjudicación de la 
Licitación Selectiva No. Adquisición de Reactivos paraLaboratoriode Toxicología No. 127-2023 contratación: 

2023-002001-000128 yADN. 16-10-2023 Sánchez & Martínez, S.A. 

Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo para Adjudicación de la 
Licitación Selectiva No. Cromatógrafo del Instituto de Medicina Legal. No. 128-2023 contratación: 

2023-002001-000129 18-10-2023 Pine11 Parajón Lafont Cía. 
Ltda. 

Servicio de Mantenimiento de Aires Acondicionados para 
Licitación Selectiva No. los Complejos Judiciales de Boaco y Siuna. No. 125-2023 Inicio de la Contratación 

2023-002001-000147 13-10-2023 

Servicio de Mantenimiento del Sistema Eléctrico para el 
Licitación Selectiva No. Complejo Judicial de Masaya. No. 126-2023 

2023-002001-000152 16-10-2023 Inicio de la Contratación 

Managua/ Nicaragua, octubre 2023. (t) Msc. KAREN GONZÁLEZ MORILLO, Directora de Adquisiciones. Corte Suprema 
de Justicia. 

UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO 

Reg. 2023-03029 - M. 41341861 - Valor C$ 95.00 

UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO 

FE DE ERRATAS. En la "Normativa de Registro de Sujetos Obligados ante la Unidad de Análisis Financiero" Resolución 
No. UAF-N-023-2023 publicada en La Gaceta Nº. 175 del 28 de septiembre de 2023 en la página número 9199, en su 
Artículo No. 9, numerales 1 y 3, donde se lee: 

1. Escritura pública de constitución social y estatutos; y cuando corresponda, sus reformas, todos debidamente inscritos en 
el Registro Público Mercantil correspondiente. 

3. Estructura del Consejo de Administración y principales autoridades y tener adherido los timbres de Ley. 

Deberá leerse: 

1. Acta de constitución social y estatutos; y cuando corresponda, sus reformas, todos debidamente inscritos en el Ministerio 
de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y Asociativa (MEFCCA). 

3. Estructura del Consejo de Administración y principales autoridades. 

Lo relativo a esta fe de erratas se tendrá por incorporado en la Normativa referida, la cual será publicada y divulgada con 
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sus incorporaciones después de la publicación en La Gaceta 
Diario Oficial. 

Managua, once de octubre de dos mil veintitrés. Director 
Unidad de Análisis Financiero (t) DENIS MEMBREÑO 
RIVAS. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2023-02972 - M. 40412548 - Valor C$ 435.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DELAGUA(ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N.º 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N.º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N. 0 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número 
Perpetuo cero, cero, cero, ocho (0008), Folios diez (1 O) al 
doce (12), Tomo IV, del Libro de Inscripción de Permisos de 
Vertidos que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de Resolución 
Administrativa N.0 RAE-ANA-DGRH-92-2023 a favor 
de la EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL), 
inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPV-IPV-0008-2023 

Que vista la solicitud presentada el siete de junio 
del dos mil veintitrés por el ingeniero Ervin Enrique 
Barreda Rodríguez quien acredita la representación de 
la EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) a 
través de Certificación de Acuerdo Presidencial N.º 01-2017 
y Acta N.º 1, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
10 del dieciséis de enero del dos mil diecisiete, con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA
DGRH-92-2023 de Permiso de Vertido. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 RAE
ANA-DG RH-92-2023 de «Permiso de vertidos a Empresa 
Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios 
(ENACAL)» emitida el trece de abril del dos mil veintitrés 
y notificada a representantes de dicha empresa el siete de 
junio del dos mil veintitrés. El derecho otorgado posee una 
vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del momento de 
su notificación. 

SEGUNDO. El sistema de tratamiento de aguas residuales 
(STAR) denominado «PTAR El Cocal» se circunscribe en 
la cuenca N.º 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina 
y Río Tamarindo», demarcado en el municipio de León, 
departamento de León, específicamente en las coordenadas 
UTM WGS84 512017 E - 1373608 N. 

TERCERO. Refrendar el vertimiento sobre el punto 
denominado «Punto de Vertido» circunscrito en la cuenca N. 0 

64 denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de León, departamento de León, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 511887 
E - 1373790 N con un volumen máximo de vertido anual 
de 1 985 990,40 m3

• La génesis del vertido es RESIDUAL 
MUNICIPAL. El cuerpo receptor corresponde al RÍO 
CHIQUITO. 

CUARTO. El sistema de tratamiento de aguas residuales 
(STAR) denominado «PTAR Nueva Sutiava» se circunscribe 
en la cuenca N.º 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina 
y Río Tamarindo», demarcado en el municipio de León, 
departamento de León, específicamente en las coordenadas 
UTM WGS84 510531 E -1372421 N. 

QUINTO. Refrendar el vertimiento sobre el punto 
denominado «Punto de Vertido» circunscrito en la cuenca N. 0 

64 denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de León, departamento de León, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 510808 
E - 1373374 N con un volumen máximo de vertido anual 
de 6 161 702,40 m3

• La génesis del vertido es RESIDUAL 
MUNICIPAL. El cuerpo receptor corresponde al RÍO 
CHIQUITO. 

SEXTO. El sistema de tratamiento de aguas residuales 
(STAR) denominado «PTAR Sutiava» se circunscribe en 
la cuenca N. º 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina 
y Río Tamarindo», demarcado en el municipio de León, 
departamento de León, específicamente en las coordenadas 
UTM WGS84 510808 E -1373374 N. 

SÉPTIMO. Refrendar el vertimiento sobre el punto 
denominado «Punto de Vertido» circunscrito en la cuenca N. º 
64 denominada«Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de León, departamento de León, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 510844 
E - 1372963 N con un volumen máximo de vertido anual 
de 5 010 543,36 m3

• La génesis del vertido es RESIDUAL 
MUNICIPAL. El cuerpo receptor corresponde al RÍO 
CHIQUITO. 

OCTAVO. El sistema de tratamiento de aguas residuales 
(STAR) denominado «PTAR Nueva Sureste» se circunscribe 
en la cuenca N.º 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina 
y Río Tamarindo», demarcado en el municipio de León, 
departamento de León, específicamente en las coordenadas 
UTM WGS84 516977 E - 1371590 N. 

NOVENO. Refrendar el vertimiento sobre el punto 
denominado «Punto de Vertido» circunscrito en la cuenca N. º 
64 denominada «Entre Volcán Cosigüina y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de León, departamento de León, 

10512 



26-10-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 195 

específicamente en las coordenadas UTM WGS84 517667 
E - 1371491 N con un volumen máximo de vertido anual 
de 2 822 688,00 m3

• La génesis del vertido es RESIDUAL 
MUNICIPAL. El cuerpo receptor corresponde al RÍO 
GRANDE DE ATOYA. 

DÉCIMO. El sistema de tratamiento de aguas residuales 
(STAR) denominado «PTAR San Isidro» se circunscribe 
en la cuenca N.º 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina 
y Río Tamarindo», demarcado en el municipio de León, 
departamento de León, específicamente en las coordenadas 
UTM WGS84 509611 E - 1375132 N. 

DÉCIMO PRIMERO. Refrendar el vertimiento sobre el 
punto denominado «Punto de Vertido» circunscrito en la 
cuenca N.º 64 denominada «Entre Volcán Cosigüina y 
Río Tamarindo», demarcado en el municipio de León, 
departamento de León, específicamente en las coordenadas 
UTM WGS84 509700 E - 1375254 N con un volumen 
máximo de vertido anual de 1 605 277,44 m3

• La génesis del 
vertido es RESIDO AL MUNICIPAL. El cuerpo receptor 
corresponde al RÍO OJOCHE. 

Dado en la ciudad de Managua, a las once y treinta minutos 
de la mañana del siete de junio del dos mil veintitrés.- (F).
LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA.- Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud del ingeniero Ervin 
Enrique Barreda Rodríguez, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-092-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución 
Administrativa, la cual deberá ser publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial, en un plazo máximo de quince (15) días 
calendarios( ... )». En vista de lo antes relacionado, firmo, 
sello y extiendo la presente certificación en dos folios 
anversos de papel común, en la ciudad de Managua, a las 
once y cuarenta minutos de la mañana del siete de junio 
del dos mil veintitrés. (f) LUIS FERNANDO YESCAS 
GARCÍA, Registrador Público Nacional de Derechos de Agua 
y de Prestadores de Servicios, AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 

Reg. 2023-03039 - M.41454917 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DELAGUA(ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N.º 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N.º 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 

Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, cero, uno, cinco (0015), Folio veinte (20), Tomo IV, 
del Libro de Inscripción de Permisos de Vertidos que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
se encuentra inscripción de Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-245-2023 a favor de la sociedad 
mercantil GANADERÍA INTEGRAL NICARAGUA, 
S.A., inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPV-IPV-0015-2023 

Que vista la solicitud presentada el trece de octubre de 
dos mil veintitrés por el ingeniero José Rubén Medina 
López en calidad de Apoderado Especial de la sociedad 
mercantil GANADERÍAINTEGRALNICARAGUA, S.A. 
constituida a través de Escritura Pública número dieciocho 
(18), suscrita el dieciséis de enero del dos mil ocho ante los 
oficios notariales del licenciado Elías Javier Álvarez Meza, 
y cuya representación la acreditada a través de Testimonio de 
Escritura Pública número treintaidós (32) suscrita el uno de 
septiembre del dos mil veintitrés ante los oficios notariales 
del licenciado Sergio Fidel Bermúdez Gaitán, con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N.0 RAE-ANA
DGRH-245-2023 de Permiso de Vertido. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-245-2023 de «Permiso de vertidos a 
favor del Ganadería Integral Nicaragua, S.A.» emitida el 
cuatro de septiembre del dos mil veintitrés y notificada a 
representantes de dicha empresa el trece de octubre del dos 
mil veintitrés. El derecho otorgado posee una vigencia de 
CINCO (05) AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. El sistema de tratamiento de aguas residuales 
(STAR) denominado «STARI» se circunscribe en la cuenca 
N.º 68 denominada «Entre Río Brito y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de Villa El Carmen, departamento 
de Managua, específicamente en las coordenadas UTM 
WGS84 551301 E - 1333800 N. 

TERCERO. Refrendar el vertimiento sobre el punto 
denominado «Punto de Vertido» circunscrito en la cuenca 
N.º 68 denominada «Entre Río Brito y Río Tamarindo», 
demarcado en el municipio de Villa El Carmen, departamento 
de Managua, específicamente en las coordenadas UTM 
WGS84 551190 E -1333593 N con un volumen máximo de 
vertido anual de 235 440,00 m3

• La génesis del vertido es 
RESIDUAL INDUSTRIAL. El cuerpo receptor corresponde 
a CAUCE NATURAL. 

Dado en la ciudad de Managua, a las nueve y quince minutos 
de la mañana del trece de octubre del dos mil veintitrés.
(F).- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA.- Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 
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Es conforme con su original, y a solicitud del ingeniero 
José Rubén Medina López, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-245-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución 
Administrativa, la cual deberá ser publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial, en un plazo máximo de quince (15) días 
calendarios( ... )». En vista de lo antes relacionado, firmo, 
sello y extiendo la presente certificación en un folio anverso 
de papel común, en la ciudad de Managua, a las nueve y 
treinta minutos de la mañana del trece de octubre del dos 
mil veintitrés. (f) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios. AUTORIDAD NACIONAL DEL 
AGUA. 

Reg. 2023-03040 - M. 41455043 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N.º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N.º 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N.º 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N.º 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N. º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos mil 
diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, 
uno, ocho, siete (O 187), Folio doscientos cincuentaiséis (256), 
Tomo IV, del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones 
que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE 
DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0234-2023 a favor 
de la sociedad mercantil NEKUPE, S.A., inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0187-2023 

Que vista la solicitud presentada el veintinueve de 
septiembre del dos mil veintitrés por el señor Emilio José 
Chamorro Solórzano en calidad de Apoderado General de 
Administración de la sociedad mercantil NEKUPE, S.A., 
constituida a través de Escritura Pública número ocho (8) 
suscrita el dos de marzo del dos mil diez ante los oficios 
notariales del licenciado Roberto Carlos Benard Díaz, y 
cuya representación la acreditada a través de Testimonio 
de Escritura Pública número cincuentaiuno (51) suscrita el 
veintiocho de octubre del dos mil dieciocho ante los oficios 
notariales de la licenciada Ana Leticia Gutiérrez Sampson 
, con objeto de registrar Resolución Administrativa N.0 

RAE-ANA-DGRH-0234-2023 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-0234-2023 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de un (01) pozo a 
favor de la empresa Nekupe, Sociedad Anónima.» emitida 
el treinta de agosto del dos mil veintitrés y notificada a 
representantes de dicha sociedad el veintinueve de septiembre 
del dos mil veintitrés. El derecho otorgado posee una 
vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del momento de 
su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo NEKUPE», circunscrito en la cuenca N. 0 

69 denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio 
de Nandaime, departamento de Granada, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 604409 E - 1292692 N con 
un volumen máximo de aprovechamiento anual de 7409,50 
m3

• El uso autorizado corresponde a TURISMO Y USOS 
RECREATIVOS. 

Dado en la ciudad de Managua, a las dos y cuarenta minutos de 
la tarde del veintinueve de septiembre del dos mil veintitrés. 
- (F). - LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios. - AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor Emilio 
José Chamorro Solórzano, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0234-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, en 
la ciudad de Managua, a las dos y cuarentaisiete minutos de 
la tarde del veintinueve de septiembre del dos mil veintitrés. 
(f) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios. AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2023-03055 - M. 41631083 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. º 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. 0 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N.º 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número 
Perpetuo cero, uno, nueve, uno (O 191 ), Folios doscientos 
sesenta (260) y doscientos sesentaiuno (261), Tomo IV, del 
Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 
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el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0248-2023 a favor de la sociedad 
mercantil TABACOS CUBANICA, S.A., inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0191-2023 

Que vista la solicitud presentada el cinco de octubre del dos mil 
veintitrés por el señor Gabriel Roberto Fernández Rodríguez 
en calidad de Apoderado General de Administración de la 
sociedad mercantil TABACOS CUBANICA, S.A. constituida 
a través de Escritura Pública número ochentainueve (89) 
suscrita el veinte de febrero de mil novecientos ochentaidós 
ante los oficios notariales del licenciado Arnulfo Barrantes 
Morazán, y cuya representación la acredita a través de 
Testimonio de Escritura Pública número noventaiocho (98) 
suscrita el veinticuatro de junio del dos mil diecisiete ante 
los oficios notariales del licenciado Arnulfo Constantino 
Barrantes Morazán, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0248-2023 de 
Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. º 
RAE-ANA-DGRH-0248-2023 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas superficiales de una (O 1) toma 
a favor de Tabacos Cubanica, S.A.» emitida el cuatro de 
septiembre del dos mil veintitrés y notificada a representantes 
de dicha empresa el cinco de octubre del dos mil veintitrés. 
El derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (05) 
AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Toma Finca El Trapiche», circunscrito en 
la cuenca N. º 45 denominada «Río Coco», demarcado en 
el municipio de Jalapa, departamento de Nueva Segovia, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 597027 
E-1544776 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 178 663,09 m3

• El uso autorizado corresponde a 
AGROPECUARIO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las diez y cincuenta minutos 
de la mañana del cinco de octubre del dos mil veintitrés.
(F).- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor Gabriel 
Roberto Fernández Rodríguez, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0248-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios ( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, en 
la ciudad de Managua, a las diez y cincuentaisiete minutos 

de la mañana del cinco de octubre del dos mil veintitrés. 
(f) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios. AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2023-03105 - M. 41947943 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DELAGUA(ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. º 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N.º 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. 0 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N.º 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N. 0 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público N aciana! 
de Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre 
del dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número 
Perpetuo cero, uno, nueve, cinco (0195), Folios doscientos 
sesentaisiete (267), Tomo IV, del Libro de Inscripción 
de Títulos de Concesiones que lleva el REGISTRO 
PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 
Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de la Resolución Administrativa N. 0 RAE
ANA-DGRH-228-2023 a favor de MAX HERNÁNDEZ 
TORRES, inscripción que íntegra y literalmente dice: 
PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0195-2023 

Que vista la solicitud presentada el dieciséis de octubre del 
dos mil veintitrés por el licenciado MAX HERNÁNDEZ 
TORRES, con objeto de registrar Resolución Administrativa 
N.0 RAE-ANA-DGRH-228-2023 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-228-2023 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas superficiales de una (01) toma a 
favor de Max Hernández Torres» emitida el veinticinco de 
agosto del dos mil veintitrés y notificada al usuario el dieciséis 
de octubre del dos mil veintitrés. El derecho otorgado posee 
una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del momento 
de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Toma Hacienda Montefresco», circunscrito 
en la cuenca N.º 68 denominada «Entre Río Brito y Río 
Tamarindo», demarcado en el municipio de Diriamba, 
departamento de Carazo, específicamente en las coordenadas 
UTM WGS84 568034 E - 1302099 N con un volumen 
máximo de aprovechamiento anual de 97 008,00 m3

• El uso 
autorizado corresponde a AGROPECUARIO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las tres y treinta minutos 
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de la tarde del dieciséis de octubre del dos mil veintitrés.
(F).- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del licenciado 
Max Hernández Torres, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0228-2023, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presen~e certificación en un folio anverso de papel común, 
en la cmdad de Managua, a las tres y cuarenta minutos de 
la tarde del dieciséis de octubre del _dos mil veintitrés. (f) 
LUIS FERNANDO YESCAS GARCIA, Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios. 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2023-03088 - M. 41940970 -Valor C$ 870.00 

JUZGADO LOCAL UNICO DE NINDIRÍ 

MASAYA 

EDICTO 

Para su debido cumplimiento y demás efectos de ley le 
transcribo el auto que integro y literalmente dice: JUZGADO 
LOCAL ÚNICO DE NINDIRÍ, RAMA DE FAMILIA POR 
MINISTERIO DE LEY.- LA UNA Y VEINTE MINUTOS 
DE LA TARDE, DEL DÍA VEINTICINCO DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. ANTECEDENTES DE 
HECHO: Vista la demanda presentada por Lic. Maryeri Gisell 
Solís Espinoza identificada con carné de la C.S.J. número 
29,014 en su calidad de defensora Publica Rep Augusto José 
Escoto Arauz, Mayor de edad, médico veterinario, de este 
domicilio, identificado con cedula numero 281-110485-
00060, con pretensión de SUSPENSION DE AUTORIDAD 
PARENTAL, CUIDO, CRIANZA, REPRESENTACION 
LEGAL EXCLUSIVA, en contra de Danelia Celeste Arguello 
Urbina mayor de edad, soltera, con domicilio desconocido 
en la causa numero 000 l 5 l-0789-2023CF. FUNDAMENTOS 
DE DERECHO: 1.- Conforme lo disponen los arts. 4 CF, esta 
autoridad se declara competente para conocer de la presente 
demanda. 2.- De conformidad con los arts.501 CF el escrito de 
demanda presentado cumple con los preceptos establecidos. 
FALLO: 1.-. Admítase a trámite la demanda interpuesta 
por el Lic.MaryeriGisell Solís Espinoza identificada con 
carné de la C.S.J. número 29,014 en su calidad de defensora 
Publica Rep Augusto José Escoto Arauz con pretensión de, 
SUSPENSION DE AUTORIDAD PARENTAL, CUIDO, 
CRIANZA, REPRESENTACION LEGAL EXCLUSIVA y 
concédasele la debida intervención de ley que en derecho 
corresponde. 2.- Siendo que según el demandante, expresa 

en su escrito de demanda que desconoce el domicilio de la 
parte demandada, llámese a la señoraDaneliaCelesteArguello 
Urbina, por medio de Edictos que deberán publicarse tres 
veces en un diario de circulación nacional con intervalo de dos 
días consecutivos, a fin de que comparezca ante esta judicatura 
en un término de tres días después de publicado el ultimo 
Edicto, para efecto que se apersone, bajo apercibimiento 
de no hacerlo se le nombrara representación letrada de la 
Defensoría Pública.Habiendo habilitado la Corte Suprema 
de Justicia dos formas de publicación, una por medio del 
portal Web del Poder Judicial y por la Gaceta Diario oficial 
se deberá de proceder de la siguiente forma: a-. En el caso 
que decida la parte publicar en el sistema de la página 
Web de la Corte Suprema de Justicia, se efectuará pago en 
la cuenta 10010306171103, del Banco de la Producción, 
(BANPRO), teniendo un costo de cien córdobas cada 
publicación, pago que deber realizarse en un solo Boucher 
por la cantidad de publicaciones ordenadas en cada asunto. 
Realizado el pago de la publicaciones, el solicitante deberá 
presentar escrito adjuntando el Boucher original, una vez 
presentado el Boucher, el usuario deberá ingresar al portal 
de la página Web del Poder Judicial 48 horas después para 
visualizar su publicación en la fecha que corresponde. 
Dichas visualizaciones estarán disponibles por nombre de 
la persona, número de expediente, fecha, departamento, 
Municipio. Una vez Publicada la resolución la persona usuaria 
imprimirá desde el portal Web del Poder Judicial en la fecha 
establecida las correspondientes publicación, conforme a 
lo ordenado en la resolución, la resolución estará visible 
por un periodo de 60 días hábiles, (lunes a viernes a partir 
de sus primera publicación en el portal Web).La persona 
usuaria presentara escrito adjuntando las publicaciones 
ordenadas en la resolución donde se visualice la fuente de 
publicación, la fecha, la hora de impresión y los mecanismos 
de seguridad generados.b-. En caso que la persona interesada 
decida publicar los edictos en la Gaceta u otro periódico de 
circulación nacional procederá a retirar el edicto o documento 
a publicarse en la oficina de atención al público donde exista 
gestión de despacho o en el juzgado correspondiente, donde 
no exista gestión de despacho, y se procederá conforme a lo 
ordenado en la Ley 3.- Gírese oficios con inserción integra 
del presente auto, a las instituciones Consejo Supremo 
Electoral y Dirección de Migración y Extranjería ambas 
de la ciudad de Managua, para que brinde informe sobre 
la señoraDanelia Celeste Arguello Urbina, en relación a su 
ubicación (cedulación y movimiento migratorio), todo de 
conformidad a los artículos 515 y 519 Cf.-4-Se le previene 
a la parte demandada, que deberá de señalar lugar conocido 
en esta ciudad de Nindirí, para oír notificaciones, bajo 
apercibimiento de notificarle por tabla de aviso sino lo hace. 
5.- Líbrese el Edicto correspondiente, cuyas publicaciones 
deberán ser presentadas por la parte interesada a más tardar 
ocho días despúes de la última publicación. Notifíquese 
F. ilegible. Juez Dra. Nathaly Cristina Morales Rivera. f. 
ilegible. Sría. Raquel Carolina Menocal Alvarado. (F) Dra; 
Nathaly Cristina Morales Rivera. JUEZ LOCAL UNICO 
DE NINDIRI. (F) Raquel Carolina Menocal A., Secretario 
Judicial. 

3-1 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 2023-TP16319 - M. 24594187 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 902, folio: 301, tomo: XVI del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ALEJANDRO ALONSO VARGAS PÁRAMO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 403-230197-1 000A 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mi 1 veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16320 - M. 24631596 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 742, folio: 248, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

LIGIA DEL CARMEN GONZÁLEZ CANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-160595-0000T 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veintidós los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Ingeniería Estadística. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera en Estadística. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16321 - M. 24628102 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 743, folio: 248, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ ARÁUZ ALEMÁN. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 081-l 20197-0009Y ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Ingeniería Industrial. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16322 - M. 25842897 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 152, folio: 51, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ZOILA ISABEL VELÁSQUEZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-171191-0035U 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con Mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16323 - M. 17981042 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 153, folio: 51, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

OLGA MARÍA LÓPEZ JIMÉNEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-290900-101 lN ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura Hispánicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Lengua y Literatura Hispánicas. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16324 - M. 16788597 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 129, folio: 43, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

FÁTIMA JESSENIA VELÁZQUEZ LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-110679-
0005N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil ocho los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Filología 
y Comunicación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Filología y Comunicación. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16325 - M. 21486346 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 130, folio: 44, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS MAIRENA VARGAS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-151085-00260 ha aprobado 

en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Derecho. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16326 - M. 20541293 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 131, folio: 44, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

DAYANA RACHELL MARTÍNEZ ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-160501-
1 000X ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Trabajo Social. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz''. 

Es conforme, Managua, 20 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16327 - M. 5381678 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 727, folio: 243, tomo: VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

LIGIA ISABEL ESPINOZA SOLÍS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-080898-0001 U 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los veinte días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16328 - M. 29245320 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 728, folio: 243, tomo: VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

RÓGER SANTIAGO GARCÍA RUEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-140191-0004K 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del afio 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16329 - M. 23029788 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 24, folio: 8, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

FRANJA MARCELA GARCÍA ZAMORA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 523-020595-0001 S 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16330 - M. 5422730 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 25, folio: 9, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

ESPERANZA DE LOS ÁNGELES MORAZÁN 
SÁNDIGO. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 121-290995-0006R ha aprobado en el mes de 
noviembre del año dos mil veinte los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Medicina. POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora 
en Medicina y Cirugía. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16331 - M. 23245314 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 26, folio: 9, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JERANY ELIZABETH MUÑOZ HALLESLEVENS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 604-
240394-0000Q ha aprobado en el mes de febrero del afio dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Enfermería. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16332 - M. 23214514 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en el registro Nº 27, folio: 9, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MARÍA FÉLIX BORGE LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 362-050590-0003D ha aprobado 
en el mes de mayo del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Técnico Superior en Enfermería. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Enfermería. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16333 - M. 23711305 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 28, folio: 1 O, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ROONELL JOSUÉ MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 121-201198-lOOOYha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Enfermería en Materno Infantil. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Enfermería en Materno Infantil. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16334 - M. 23440035 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 29, folio: 1 O, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

GLENDA NOELIA V ÁSQUEZ DUARTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 124-190100-lOOOR 

ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16335 - M. 24586135 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 30, folio: 10, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

MARIELA DEL SOCORRO OPORTA GUDIEL. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-030398-
IOOOK ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16336 - M. 934575434 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 31, folio: 11, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

CLAUSMARY GALLARDO MARÍN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-1801 O 1-1 OOOG 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16337 - M. 5514996 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 195, folio: 65, tomo: 11 del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

EDITH MATA ICABALCETA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 241-1204 76-0007N ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil tres los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Medicina. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Doctora en Medicina y Cirugía. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16338 - M. 21232728 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 196, folio: 66, tomo: 11 del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

CLAUDIA VANESA TÉLLEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 36 l-28 l l 90-0002Y 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil catorce los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Filología y Comunicación. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Filología y Comunicación. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 20 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16339 - M. 23908165 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 126, folio: 42, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

VALESKA VALERIA ORTIZ ARANCIBIA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-170298-
00 l 8E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Anestesia 
y Reanimación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Anestesia y Reanimación. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16340 - M. 9940028 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 127, folio: 43, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

GRACIELA PAOLA RODRÍGUEZ ARCIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-160395-0002 W 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería Obstétrica y Perinatal. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16341 - M. 24506580 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en el registro Nº 128, folio: 43, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

AURELIO ANTONIO MÉNDEZ GUERRERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-210497-
0003W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Cuidados Críticos. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Enfermería en Cuidados Críticos. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16342 - M. 9939941 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 129, folio: 43, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

LUDWING AARÓN NAVARRETE ZELEDÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-250698-1022P 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Cuidados Críticos. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Enfermería en Cuidados Críticos. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16343 - M. 24596863 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 130, folio: 44, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

MERCEDES DEL CARMEN SABALLOS GONZÁLEZ. 

Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-
250299-1037Y ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Salud Pública . POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en Salud 
Pública. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16344 - M. 24620210 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 131, folio: 44, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACION ALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

IRIS JUNIESKA TERCERO SUNZIN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 004-061199-1 000D 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Fisioterapia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Fisioterapia. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPl 6345 - M. 24536531 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 132, folio: 44, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

JAKARELYS FRANCISCA HERNÁNDEZ 
VALLECILLO. Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad 287-150100-1 000S ha aprobado en el mes de 
diciembre del año dos mil veintiuno los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Fisioterapia. POR TANTO: Le extiende el 
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Título de: Licenciada en Fisioterapia. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16346 - M. 24395494 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 133, folio: 45, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

AXEL STEVE VANEGAS ARIAS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-230899-1003 W ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Bioanálisis 
Clínico. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16347 - M. 23908251 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 134, folio: 45, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

LILIANA ELIZABETH LÓPEZ NARV ÁEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-041296-
00030 ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis 
Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Bioanálisis Clínico. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 

La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16348- M. 5504931 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 135, folio: 45, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inserí bió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

EDWIN JOSÉ CALERO ORTIS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 526-060697-0000X ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Bioanálisis 
Clínico. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16349- M. 24411874 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 136, folio: 46, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JESSICA MELISSA SOLANO SEVILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-160896-0034U 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Bioanálisis Clínico. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 
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Reg. 2023-TP16350- M. 24654374 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 855, folio: 285, tomo: VIII del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

MARÍA FERNANDA CALERO CALERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-030401-1007P 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Odontología. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Cirujana Dentista. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP 16351- M. 24654548 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 856, folio: 286, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

LOURDES MARINA RUIZ BRICEÑO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 569-190600-1001 P 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Odontología. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Cirujana Dentista. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16352- M. 24654110 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 857, folio: 286, tomo: VI del libro de Registro 

que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

DELIA FERNANDA DÍAZ MEJÍA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-201000-1052U ha aprobado 
en el mes de marzo del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Odontología. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Cirujana Dentista. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16353- M. 24414960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 858, folio: 286, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

SANDRA MIREYA ZÚNIGA CORDERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-310589-0009T 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16354- M. 24647569 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 744, folio: 248, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

RICARDO JAVIER MARTÍNEZ VALDIVIA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 561-141198-
1003R ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los éstudios y requisitos académicos, conforme al 
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Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Electrónica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico. 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16355 - M. 30004298 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 745, folio: 249, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ANTONIO ALEXANDER MALTEZ LORÍO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-060299-1008B 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Electrónica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico. 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16356- M. 19825227 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 154, folio: 52, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

JESSICA DEL CARMEN GONZÁLEZ CASTRO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
050287-0043Q ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Pedagogía con Mención en Administración de la 
Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Pedagogía con Mención en Administración 
de la Educación. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16357- M. 19937100 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 155, folio: 52, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ALMA MERCEDES CARCACHE MEDRANO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-280502-
1030U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Pedagogía con Mención en Administración de la Educación. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Pedagogía con Mención en Administración de la 
Educación. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16358- M. 21536424 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 156, folio: 52, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

GUADALUPE DEL SOCORRO DELGADO CHÁVEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
270602-1029X ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Pedagogía con Mención en Educación Primaria . POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en 
Pedagogía con Mención en Educación Primaria. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
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La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16359- M. 20232423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 157, folio: 53, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Tít~lo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

HELEN JUDITH RUIZ RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-250989-0007L 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Pedagogía con 
Mención en Educación Primaria. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
en Educación Primaria. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16360- M. 20903242 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 158, folio: 53, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Tít~lo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ALEJANDRA CECILIA PUTOY ZÚNIGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 402-291193-0000V 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
Mención en Educación Especial. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Educación Especial. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16361- M. 22384828 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 159, folio: 53, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

YELVIN IDELL DELGADO GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 361-040996-
0000Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Naturales. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16362- M. 9535492 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 160, folio: 54, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

LUIS EDUARDO CASTELLÓN MATUTE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-291196-
1 000Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Sociales. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023 .. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 161, folio: 54, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

OLGA MARÍA BUSTAMANTE NICARAGUA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-191197-
0014T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Mención en Física -Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Física -Matemática. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16364 - M. 22091268 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 162, folio: 54, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

MARÍA AUGUSTA ORTIZ VELÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 409-220492-0000M 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con Mención en Matemática. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Matemática. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16365 - M. 22308889 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 163, folio: 55, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ANNER JOSUÉ HERNÁNDEZ CHAVARRÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 491-180298-
1 000V ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con Mención en Matemática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Mención en Matemática. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16366 - M. 19267425 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 164, folio: 55, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

SARA NOHEMÍ BENAVÍDEZ PALACIOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-291091-0087V 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil diecisiete 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con Mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16367 - M. 22292659 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 165, folio: 55, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

YADITZA JUDITH GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
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documento de identidad 603-030296-0001 L ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Inglés. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16368 - M. 329509742 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 166, folio: 56, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

SARA NOHEMÍ BENAVÍDEZ PALACIOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-29109 l -0087V 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil diecisiete los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con Mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Inglés. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16369 - M. 22292789 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 167, folio: 56, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

YADITZA JUDITH GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 603-030296-0001 L ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil diecinueve los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
Mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el Título de: 

Profesora de Educación Media en Inglés. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16370 - M. 19642772 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 132, folio: 44, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

YADIRA DEL CARMEN BLANDÓN BLANDÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 288-
170394-0001 F ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16371 - M. 23229650 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 133, folio: 45, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió~¡ Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

ALEXA BELÉN CARRANZA MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-251099-
1050Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16372 - M. 17037921 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 134, folio: 45, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~l Título que 
dice: "LA UNIVERSIDADNACIONALAUTONOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

BETHZA YINESKA MEDINA FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-131299-1001 L 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Comunicación 
para el Desarrollo. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación para el Desarrollo. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16373 - M. 24618626 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 714, folio: 238, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~l Título que 
dice: "LA UNIVERSIDADNACIONALAUTONOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

JOSÉ RIVALCO GRANADOS COREA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-090287-0003 H 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil dieciocho 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16374 - M. 419624 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 32, folio: 11, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~I Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MASSIEL DE LOS ÁNGELES ANDRADE 
FERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 121-021100-1004W ha aprobado en el mes de 
febrero del año dos mil veintidós los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Técnico Superior en Enfermería. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Enfermería. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP 163 75 - M. 16611534 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 33, folio: 11, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~l Título que 
dice:"LAUNIVERSIDADNACIONALAUTONOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

EYNER JOSUÉ AMADOR PERALTA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-220401-
l 003N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Mención en Física -Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con Mención en Física -Matemática. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPl6376 - M. 24639831 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 752, folio: 251, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

FRANCIS HELIANI CASTILLO MERLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 321-260694-0000S 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16377 - M. 15637635 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 753, folio: 251, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

SANDRA ISABEL CASTILLO LIRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-2803 73-0004N 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil dieciocho 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
Mención en Educación Especial. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Educación Especial. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de julio del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 21 de julio del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16378 - M. 24695497 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 121, folio: 41, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

VILMA DEL CARMEN TÓRREZ SEQUEIRA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 450-221094-

OOOlE ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Cuidados Críticos. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Cuidados Criticos. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16379 - M. 24920791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 746, folio: 249, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LAUNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ALLAN OCTAVIO SALVATIERRA MENDOZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 569-
080599- 1 OOOU ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Ambiental. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Ambiental. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16380 - M. 22250761 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 74 7, folio: 249, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

HANNYKE FERXENIA LARA RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-060500-1 O l 5R 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Ambiental. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera Ambiental. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16381 - M. 20646147 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 168, folio: 56, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

LESLY MARÍA MERLOS MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-230398-1 000R 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Sociales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Sociales. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16382 - M. 19285479 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 169, folio: 57, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

FRANCISCO ABRAHAM POTOY RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 563-
180900-1000B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Mención en Física - Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física - Matemática. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16383 - M. 19229923 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 170, folio: 57, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

KATHERINE JAHOSKA CARDOZA JARQUÍN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
250303-1037C ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Pedagogía con Mención en Administración de la 
Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Pedagogía con Mención Administración de la 
Educación. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16384 - M. 19229742 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 171, folio: 57, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

IRASEL TRUJILLO SEQUEIRA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 127-09057 5-0000D ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Técnico Superior en Pedagogía con Mención en 
Administración de la Educación. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
Administración de la Educación. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16385 - M. 13025253 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 173, folio: 58, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

PABLO SAMUEL MEDRANO GUEVARA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-040201-
1004V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Biología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con Mención en Biología. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16386 - M. 22090908 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 174, folio: 58, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

REYNA JOHANNA MARTÍNEZ ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 40 l-24 l 290-0009A 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con Mención Matemática. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Matemática. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16387 - M. 20449769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 135, folio: 45, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

YASSIRI ALEXSANDRA ESQUIVEL MONTIEL. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
1801O1-103 5H ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16388 - M. 19693768 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 136, folio: 46, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

NAOMI LISBETH MORALES SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-3 l l 200-
l 034M. ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16389 - M. 18765244 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 729, folio: 243, tomo: VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

YESENIA MARÍA MEJÍA. Natural de Nicaragua, con 
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documento de identidad 042-291 l 79-0003P. ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Técnico Superior en Pedagogía con Mención en 
Educación Especial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención en 
Educación Especial. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16390 - M. 21443894- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 34, folio: 12, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ANGÉLICA VALERIA LUNA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-070400-1003L. 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16391 - M. 15759236 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 715, folio: 239, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

NOHELIA GISSELL DÁVILA VALLE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-280703-
1 000W. ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con Mención en Inglés. POR TANTO: Le 

extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16392 - M. 24719931 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 716, folio: 239, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

EZEQUIEL LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad 452-060992-0003L. ha aprobado en el mes de 
diciembre del año dos mil dieciocho los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con Mención en 
Física-Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física - Matemática. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16393 - M. 24743863 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 717, folio: 239, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

EZEQUIEL LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad 452-060992-0003L. ha aprobado en el mes de 
noviembre del año dos mil veinte los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con Mención en 
Física - Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Física - Matemática. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16394 - M. 24720340 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 718, folio: 240, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

ZENELIA DEL CARMEN ARÁUZ FERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 452-
060190-0000R. ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil diecinueve los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con Mención en Física -
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Física - Matemática. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dos días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPl 6395 - M. 5458280 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 122, folio: 41, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

INGRID CAROLINA CHÁVEZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-240294-0000D. 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en Salud 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería en Salud Pública. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz». 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16396 - M. 25773146 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 123, folio: 41, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JOSSELING ANABELL DÁ VILA FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-070895-0042P. 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16397 - M. 5525912 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 124, folio: 42, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

LLOYDSTER RAMÓN MONTALV ÁN CISNEROS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 361-
080996-000lJ. ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Enfermería en Materno 
Infantil. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16398 - M. 24484208 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 859, folio: 287, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ROSA ANGÉLICA CERDA MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 20 l-280395-0003N. 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16399 - M. 24504757 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 860, folio: 287, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL ZAPATA ZAPATA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l- l 90697-0004A. 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16400 - M. 24589879 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 862, folio: 288, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ALISSON DAYANARA VARGAS SOLANO. Natural 
de Costa Rica. con documento de identidad 888-041296-
0001 K. ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del afio 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16401 - M. 24955697 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 861, folio: 287, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

CARMEN CAROLINA VÍLCHEZ GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 086-
300194-0002}. ha aprobado en el mes de septiembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y 
Cirugía. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16402 - M. 23473218 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 863, folio: 288, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LAUNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ROBERTO CARLOS GARCÍA MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 40 l-03 l 294-0004C. 
ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16403 - M. 24257920 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 903, folio: 301, tomo: XVI del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

GEORGE MIGUEL MIRANDA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-120798-0008Q. ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16404 - M. 30043536 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 904, folio: 302, tomo: XVI del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

DAYSI MARINA GONZÁLEZ PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 487-270891-0001 M. 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. ( t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16405 - M. 30025708 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 748, folio: 250, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

LIA SARAHÍ VADO MADRIGAL. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 041-060598-0002D. ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Ingeniería Geológica. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Geóloga. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16406 - M. 25038728 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 749, folio: 250, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

BRYAN ALEXIS RODRÍGUEZ FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 366-210900-1 000G. 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Electrónica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico. 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 750, folio: 250, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

GEOVANNY THOMAS OBREGÓN GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 201-
1Ol096-1001 Y. ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Electrónica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Electrónico. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16408 - M. 25068748 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 751, folio: 25 l, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

EZEQUIEL DE JESÚS ESPINOZA MORA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 203-021098-1 000E. 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería Electrónica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico. 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16409 - M. 25544615 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 752, folio: 251, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

THELMA JUSTINA RIVERA VARGAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-080895-0024W. 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Arquitectura. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecta. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16410 - M. 24842993 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 753, folio: 251, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

URIEL JOSÉ CASTELLÓN CALERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-190 l 89-
0056S. ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Ciencias 
de la Computación. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero en Ciencias de la Computación. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16411 - M. 20122987 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 175, folio: 59, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

MILAGROS CRISTINA SÁNCHEZ GUIDO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 561-190402-
1001 B. ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con Mención en Educación Comercial. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
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Media en Educación Comercial. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16412 - M. 21581154 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 176, folio: 59, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ÓSCAR JOSÉ SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-160983-0041 E. ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Mención en Ciencias Naturales. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16413 - M. 21220172 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 177, folio: 59, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Tít~lo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

DANIELA DEL SOCORRO DURÁN MORALES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
150400-1 000N. ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con Mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Inglés. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16414 - M. 5279695 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 178, folio: 60, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ANA VERÓNICA GUTIÉRREZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 449-260798-l 000Q. ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con Mención en 
Administración de la Educación. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Administración de la Educación. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16415 - M. 15352269 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 179, folio: 60, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

MIRNADE LOS ÁNGELESCASTRODUARTE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 561- 1504 76-
0000C. ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
con Mención en Educación Especial. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención 
en Educación Especial. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16416 - M. 2329396573 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 180, folio: 60, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

HEYDI FÁTIMAOSEDASZABO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-311287-0050U. ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con Mención en 
Educación Especial. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con Mención en Educación 
Especial. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16417- M. 9343127 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 181, folio: 61, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

GIOCONDA MATILDE GAZOL ARANA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-20118 7-0022J. 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
Mención en Educación Especial. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Educación Especial. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16418 - M. 9696712 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 137, folio: 46, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~I Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

LESBIA AURORA SUÁREZ CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-131191-
0006E. ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16419 - M. 21417738 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 138, folio: 46, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

AYLIN DAYANA TOLEDO MARENCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-270500-1024W. 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo Social. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo 
Social. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP 16420 - M. 24419885 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 730, folio: 244, tomo: VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Tít)-110 que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

BLANCA MICHELLE HUERTA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-300198-0017 A. 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinte 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16421 - M. 9933510 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN -Managua, certifica 
que en el registro Nº 731, folio: 244, tomo: VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

GWENDOLY BETHEL GARCÍA CEAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-081198-0001 V. 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16422 - M. 18501746 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 732, folio: 244, tomo: VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Tít)-llo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ARLEN KAROLINAAMPIÉ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 04 l-300596-0002R. ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 

carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Ciencias Naturales. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP 16423 - M. 24520901 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 200, folio: 67, tomo: 11 del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

SABRINA DE LOS ÁNGELES MIRANDA REYES. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 121-
110677-0004D. ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
uno los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del afio 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16424 - M. 16879029 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 733, folio: 245, tomo: VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

KARLA VANESA LÓPEZ LÓPEZ.NaturaldeNicaragua, 
con documento de identidad 408-120401-1 000E. ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
Mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Naturales. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del afio 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16425 - M. 25480390 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 35, folio: 12, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

MICHAEL ARIEL PÉREZ TOLEDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-111099-0000F. 
ha aprobado en el mes de noviembre del afio dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Bioanálisis Clínico. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del afio 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16426 - M. 24577889 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 36, folio: 12, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 

.NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

JUAN PABLO LÓPEZ TÓRREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 127-180397-0000Q. ha aprobado 
en el mes de noviembre del afio dos mil veinte los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Medicina. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Doctor en Medicina y Cirugía. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del afio 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16427 - M. 20917151 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 3 7, folio: 13, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

MARÍAJOSÉ REYES DUARTE. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 121-100899-1001 D. ha aprobado en 
el mes de noviembre del afio dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Administración Turística y 
Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración Turística y Hotelera. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del afio 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16428 - M. 25472746 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 399, folio: 133, tomo: IV del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MOISÉS JEZRAEL ALVARADO LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 408-210295-0000N. 
ha aprobado en el mes de marzo del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 
en Enfermería. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16429 - M. 22089169 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en el registro Nº 400, folio: 134, tomo: IV del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

KARLA VANESA ZAMORA AMAYA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-031100-1001 G. 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16430 - M. 24692273 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 13 7, folio: 46, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ISRRAEL JOSUÉ ARTOLA RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l- l 70496-
0026M. ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Anestesia 
y Reanimación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Anestesia y Reanimación. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16431 - M. 24607202 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 138, folio: 46, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA MUÑOZ. Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad 401-221092-
0003Q. ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Anestesia 
y Reanimación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Anestesia y Reanimación. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16432 - M. 25545123 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 139, folio: 47, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

NAYANA SILEZKI PÉREZ ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 626-161298-1 000E. 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Fisioterapia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Fisioterapia. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16433 - M. 33265107 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 140, folio: 47, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ANIPCIA KARELY TERCERO VEGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-120100-1028S. 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintidós los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Fisioterapia. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Fisioterapia. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16434 - M. 25002423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
enel registro Nº 141, folio: 47, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

ANA YARIBETH CALERO AMPIÉ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 403-061097-
1001 X. ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal . POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería Obstétrica y Perinatal. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16435 - M. 25116433 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 142, folio: 48, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

YEIMI TATIANA FUENTES ACOSTA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-031198-1006N. 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería Obstétrica y Perinatal. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16436 - M. 330071376 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 143, folio: 48, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

CINDY VALERIA URROZ CANALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-130599-
1001 G. ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería Obstétrica y Perinatal. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16437 - M. 24017920 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 144, folio: 48, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD N ACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ANTONIO ALEJANDRO FUENTES ARIAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 407-090899-
1 OOOY. ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Enfermería Obstétrica y Perinatal. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16438 - M. 24019936 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
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en el registro Nº 145, folio: 49, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

FÁTIMADELCARMENHERNÁNDEZPÉREZ.Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-280471-
0064N. ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
seis los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería con 
Orientación en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación 
en Salud Pública. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16439 - M. 5416307 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 146, folio: 49, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

YASSER MANUEL MARTÍNEZ ESPINOZA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-070397-
1003W. ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Enfermería en Salud Pública. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16440 - M. 5539310 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 147, folio: 49, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

FLAVIA JOSÉ MENA BERRÍOS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 561-190900-l001 U. ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Enfermería en Salud Pública. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
en Salud Pública. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16441 - M. 24056467 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 148, folio: 50, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

NORWIN FABRICIO TRAÑA MENA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 566-161297-1001 S. 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en Salud 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Enfermería en Salud Pública. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16442 - M. 24056014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 149, folio: 50, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

XIOMARA DEL SOCORRO ANDRADE ANDRADE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 521-
100597-lOOOA. ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Enfermería en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el 
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Título de: Licenciada en Enfermería en Salud Pública. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16443- M. 24428939 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 150, folio: 50, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

EDUARDO EZEQUIEL HURTADO BERMÚDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
2 l 0899-1027T. ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Enfermería en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Enfermería en Salud Pública. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16444 - M. 23520059 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 151, folio: 51, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JANETH DEL CARMEN ORTEGAALGUERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 201-180498-
0001 E. ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Salud Pública. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16445 - M. 24770181 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 152, folio: 51, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

DAMARLING ELISIA MERCADO BUSTO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 408-060496-0000N. 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Cuidados Críticos. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Cuidados Críticos. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP 16446 - M. 24601700 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 153, folio: 51, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

NADESKA JUDITH MEMBREÑO SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-070798-
0002E. ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Cuidados Críticos. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Cuidados Críticos. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 154, folio: 52, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

JENNIFERLUCÍAMOYACERDA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 408-081197-1 000U. ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Enfermería en Materno Infantil. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería en Materno Infantil. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16448 - M. 24770181 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 155, folio: 52, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

JOHANIA GUADALUPE SÁNCHEZ ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-100894-0004 R. 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16449 - M. 24350420 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 156, folio: 52, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

HAROLD JOSÉ LUNA LUNA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 401-151098-1000B. ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Bioanálisis 
Clínico. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16450 - M. 24971310 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 157, folio: 53, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ LEZAMA AGUILERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 081-091293-0003 E. 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Bioanálisis Clínico. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16451 - M. 25238036 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 158, folio: 53, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

DANIELLY MARIELY TÓRREZ SEQUEIRA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 362-050999-
1001 Q. ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis 
Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
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en Bioanálisis Clínico. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16452 - M. 23948074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 159, folio: 53, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

EVELING ALEXANDER RUIZ ABARCA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 361-290400-1002G. 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Bioanálisis Clínico. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16453 - M. 25186607 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
enel registro Nº 160, folio: 54, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LAUNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

HAYDELL FERNANDA SÁNCHEZ RÍOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-220400-104 lX. 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Bioanálisis Clínico. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16454 - M. 24191221- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 161, folio: 54, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice:"LAUNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

OSVALDO JOSÉ LÓPEZ VÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-010599-1002K. 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Bioanálisis Clínico. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del afio 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16455 - M. 25214232 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 162, folio: 54, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

DERLIN URIEL ESPINALES TORRES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 65-070799-1001 F. 
ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Bioanálisis Clínico. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del afio 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 163, folio: 55, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MICHELL ANDREÍNA AGUILERA SANDOVAL. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 481-
070300-1002P. ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPl 6457 - M. 25547169 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 164, folio: 55, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ERVING JUNIOR ORTIZ JARQUÍN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-021298-1003V. 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Bioanálisis Clínico. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16458 - M. 24721950 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 165, folio: 55, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

CINDY ANTONIA DARIANA RAMOS SEVILLA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
180700-1025R. ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16459 - M. 25061073 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 166, folio: 56, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JOSÉ OMAR RIVERA RÍOS. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 003-290897-0000Q. ha aprobado en 
el mes de diciembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Bioanálisis 
Clínico. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPl 6460 - M. 25483234 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 167, folio: 56, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ANIELKADE LOS ÁNGELES RAYOS FLORES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-1 O 1198-
1006D. ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis 
Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
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en Bioanálisis Clínico. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16461- M. 25290729 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 168, folio: 56, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ROGELIO ALEXANDER TÓRREZ CENTENO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-100299-
103 ?R. ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis 
Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Bioanálisis Clínico. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16462 - M. 12424600 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 864, folio: 288, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

CYNTHIA YVONNE WILSON LEYTÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 607-131296-0000R. 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16463 - M. 5513809 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 865, folio: 289, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

DARWING ROMARIO MANZANÁREZ OROZCO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
161197-0007E. ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y 
Cirugía. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16464 - M. 24695642 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 866, folio: 289, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO GÓMEZ GONZALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 086-061289-IOOIR. 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 867, folio: 289, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JOSHUA STEVEN ALMENDÁREZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-071198-000lX. 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16466 - M. 24925002 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 868, folio: 290, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ALEJANDRO DANIEL JALINAS V ÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-041090-
0011 V. ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16467 - M. 24502161 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 869, folio: 290, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MONTENEGRO CASTRO. Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad 001-210101-1007J. 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Odontología. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Cirujana Dentista. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16468 - M. 25230775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 906, folio: 302, tomo: XVI del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ENOC EZEQUIEL GARCÍA MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 616-091297-l000V. 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16469 - M. 24567843 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 754, folio: 252, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

YASSERALFREDO RODRÍGUEZAGULAR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 122-081093-0001 A. 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química Ambiental. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Química Ambiental. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
Maria Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16470 - M. 30005693 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 755, folio: 252, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

IVANA SABINA JUÁREZ SALINAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-110699-
1008N. ha aprobado en el mes de noviembre del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química 
Farmacéutica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Química Farmacéutica. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16471 - M. 25099064 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 756, folio: 252, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

DARIEL VIDAL CALERO QUIROZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 004-250498-0000S. 
ha aprobado en el mes de noviembre del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Ambiental. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Ambiental. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16472 - M. 25199457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 182, folio: 61, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

HÉCTOR FRANCISCO MONTENEGRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-041089-0008T. 
ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Sociales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Ciencias Sociales. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del afio 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16473 - M. 20351159 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 183, folio: 61, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ANIELKA SUYÉN MURILLO COLLADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 605-220593-
0000W. ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 
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Reg. 2023-TP16474 - M. 21204711 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 184, folio: 62, tomo: XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

JOSÉ FRANCISCO LATINO SALINAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-011084-004 7E. 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Administración de la Educación. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Pedagogía con 
mención en Administración de la Educación. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16475 - M. 20733394 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 139, folio: 4 7, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

GRETHEL PAOLA NÚÑEZ SALGADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-070301-1 O 19E. 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo Social. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo 
Social. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16476 - M. 18281290 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 734, folio: 245, tomo: VII del libro de 

Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

LIDIA CECILIA MEJÍA VALLECILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-220496-0006H. 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16477 - M. 940716047 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 3 8, fo) io: 13, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

HILDA MAIRELYS DUARTE. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 121-311299-1001 A. ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil veintiuno los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis 
Clínico. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16478 - M. 940742644 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 39, folio: 13, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

SHERRY SCARLETH GORDON WOODS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 624-061299-I001 T. 
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ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Bioanálisis Clínico. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16479 - M. 940743320 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 40, folio: 14, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MABEL KARINA DÁVILA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-070398-1 000T. 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Bioanálisis Clínico. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Bioanálisis Clínico. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16480 - M. 7930461 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 41, folio: 14, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

HOLMAN RICHARD DUARTE MONTENEGRO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 246-
310397-0000N. ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil diecinueve los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y 
Cirugía. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del afio 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16481 - M. 22277614 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 42, folio: 14, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MARÍA DAYSI OBANDO GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 128-120296- l 000F. 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16482 - M. 5292713 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 43, folio: 15, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

DAYMI LYDIETH PÉREZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 604-141000-1001 N. ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Administración de Empresas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 
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Reg. 2023-TP 16483 - M. 23422780 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 44, folio: 15, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

FRANYELING MILEYDI GALEANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 123-111198-1 000P. 
ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16484 - M. 5292721- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 45, folio: 15, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

ANIELKA LISBETH SEQUEIRA ZAMBRANA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 128-100201-
lO00S. ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPl 6485 - M. 22300724 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 

en el registro Nº 46, folio: 16, tomo: VIII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

WENDELL ADÁN CRUZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 121-300500-1004 T. ha aprobado en 
el mes de noviembre del afio dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Ingeniería Agro industrial. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Agroindustrial. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16486 - M. 23657377 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 171, folio: 57, tomo: VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ESTEFANÍA DEL SOCORRO CANALES GARCÍA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 204-
300599-1000U. ha aprobado en el mes de diciembre del 
afio dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería en Materno 
Infantil. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz». 

Es conforme, Managua, 14 de agosto del afio 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16487 - M. 25074043 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 197, folio: 66, tomo: 11 del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ARELYS EUNICE HENRRÍQUEZ MAYORGA. 
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Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-
21 l l 87-0024N. ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil diez los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química 
Farmacéutica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Química Farmacéutica. con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 4 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPl 6488 - M. 25278205 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 198, folio: 66, tomo: II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LAUNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

WENDY STEFANY CHÁVEZ GUZMÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 888-201091-1001 V. 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil catorce 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Turismo Sostenible. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Turismo Sostenible. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del afio 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TPl 6489 - M. 25278536 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 199, folio: 67, tomo: II del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

WALTER DAVID CHÁVEZ GUZMÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 888-150394-
1 OOOW. ha aprobado en el mes de noviembre del afio dos mil 
dieciséis los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial y de 
Sistemas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
lnd ustrial y de Sistemas. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del afio 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2023-TP16566- M. 33070914-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 223, Folio 223, Tomo XI, Managua 4 de septiembre del 
2023, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Médico Cirujano, 
aprobada por el Consejo Universitario A FAVOR DE: 

CARLHA DUBERCY BUITRAGO BUITRAGO. Natural 
de Venezuela, con cédula de Residencia No. 300920220778, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de septiembre del dos mil veintitrés. 
(t) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16567 - M. 33052413 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en 
el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 224, Folio 224, Tomo XI, Managua 4 de 
septiembre del 2023, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida a la 
Incorporación del Diploma que contiene el título de Máster 
en Gastroenterología, Hepatología y Nutrición Pediátrica, 
aprobada por el Consejo Universitario A FAVOR DE: 

REBECA ALEJANDRA MANZANARES QUINTERO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad No. 165-
141088-0000M, quien de conformidad con el dictamen 
técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los cuatro días del mes de septiembre del dos mil veintitrés. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16568 - M. 798596 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 225, Folio 225, Tomo XI, Managua 4 de septiembre del 
2023, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Licenciatura en 
Medicina y Cirugía, aprobada por el Consejo Universitario 
A FAVOR DE: 

LUIS SANTIAGO NORORI HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad No. 28 l-040996-0009S, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de septiembre del dos mil veintitrés. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16569 - M. 6089083 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en 
el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 226, Folio 226, Tomo XI, Managua 5 de 
septiembre del 2023, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Especialista en Medicina (Endocrinología Pediátrica), 
aprobada por el Consejo Universitario A FAVOR DE: 

YURI MASSIELL TORRES RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad No. 161-l 90490-0003G, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de septiembre del dos mil veintitrés. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16570 - M. 34913554 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 227, Folio 227, Tomo XI, Managua 5 de septiembre del 
2023, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del 
Diploma que contiene el título de Máster en Intervención 
Psicológica en el Desarrollo y la Educación, aprobada por 
el Consejo Universitario A FAVOR DE: 

VERÓNICA MARÍA ARANA JUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad No.001- l 91264-0002R, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas, cumplió todas 
las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de septiembre del dos mil veintitrés. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16571 - M. 1437763803 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en 
el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 228, Folio 228, Tomo XI, Managua 5 de 
septiembre del 2023, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Diplomado Infecciones Óseas y Pseudoartrosis, aprobada 
por el Consejo Universitario A FAVOR DE: 

REYNALDO DE JESÚS SANDINO CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad No. 00 l-220577-0029L, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de septiembre del dos mil veintitrés. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16572- M. 27075514- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 229, Folio 229, Tomo XI, Managua 5 de septiembre del 
2023, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
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General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Doctor en Medicina, 
aprobada por el Consejo Universitario A FAVOR DE: 

WILSON ADOLFO BLANCO GARAY. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad No.001-220574-1 000H, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de septiembre del dos mil veintitrés. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16573 - M. 34951378 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 230, Folio 230, Tomo XI, Managua 5 de septiembre del 
2023, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Especialista de Primer 
Grado en Ortopedia y Traumatología, aprobada por el 
Consejo Universitario A FAVOR DE: 

WILSON ADOLFO BLANCO GARAY. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad No.001-220574-1 000H, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de septiembre del dos mil veintitrés. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16574 - M. 1034905 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 231, Folio 231, Tomo XI, Managua 6 de septiembre del 
2023, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Licenciatura en 
Medicina y Cirugía, aprobada por el Consejo Universitario 
A FAVOR DE: 

VILMA VERÓNICA MARÍA GÓMEZ RIZO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad No.001-040896-001 OS, 

quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del dos mil veintitrés. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16575 - M. 35645335 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en 
el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 232, Folio 232, Tomo XI, Managua 6 de 
septiembre del 2023, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida a la 
Incorporación del Diploma que contiene el título de Máster 
en Computación con énfasis en Telemática, aprobada por 
el Consejo Universitario A FAVOR DE: 

MARTHA LORENA CANO CERDA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad No. 567-150270-0000B, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por 
la Facultad de Ciencias e Ingeniería, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del dos mil veintitrés. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16576 - M. 334282 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 233, Folio 233, Tomo XI, Managua 6 de septiembre del 
2023, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Alta Especialidad 
en Medicina Hepatología Clínica y Trasplante Hepático, 
aprobada por el Consejo Universitario A FAVOR DE: 

ANIELKA DE LOS ÁNGELES REAL LAGOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad No.001-061286-0012E, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del dos mil veintitrés. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16577 - M. 383062/383097 - Valor C$ 
190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 235, Folio 235, Tomo XI, Managua 6 de septiembre del 
2023, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Posgrado de Alta 
Especialidad en Medicina Radioneurocirugía, aprobada 
por el Consejo Universitario A FAVOR DE: 

MAURICIO AUGUSTO MATUS MAYORGA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad No. 041-300789-0003T, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del dos mil veintitrés. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 234, Folio 234, Tomo XI, Managua 6 de septiembre del 
2023, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Posgrado de Alta 
Especialidad en Medicina Neuro-Oncología, aprobada 
por el Consejo Universitario A FAVOR DE: 

MAURICIO AUGUSTO MATUS MAYORGA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad No. 04 l-300789-0003T, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del dos mil veintitrés. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16578 - M. 28498281 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 87, folio 29, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ÓSCAR ULISES GÁMEZ FAJARDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-080786-0004E, 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría en 
Diseño y Gestión de Proyectos Tecnológicos. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Diseño y Gestión de 
Proyectos Tecnológicos, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16579 - M. 464400 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 86, folio 29, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GIOVANY DE JESÚS PEÑALBA NAVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 281-290170-I 000N, 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Dirección e Ingeniería de sitios Web. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Dirección e Ingeniería de 
sitios Web, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16580 - M. 28626364 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 

10558 



26-10-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 195 

en el registro Nº 85, folio 29, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MOISÉS HUMBERTO CASTELLÓN MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 041-
311287-000 lM, ha aprobado en el mes de mayo del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Maestría en Análisis y Visualización de Datos Masivos. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Análisis 
y Visualización de Datos Masivos, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16581 - M. 28398423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 84, folio 28, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ERVIN BISMARK HERNÁNDEZ RÍOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 610-290191-0001 K, 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Ingeniería de Software y Sistemas Informáticos. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Ingeniería 
de Software y Sistemas Informáticos, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPl 6582 - M. 31198225 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 83, folio 28, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NUBIA SUSANA RODRÍGUEZ DUARTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-070692-0024X, 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Ingeniería de Software y Sistemas Informáticos. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Ingeniería 
de Software y Sistemas Informáticos, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16583 - M. 28253961 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 82, folio 28, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROBERTO ULISES CASTELLÓN PEÑA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 601-231284-0000Y, 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría en 
Dirección y Administración de Empresas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Dirección y Administración 
de Empresas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16584 - M. 28623428 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 81, folio 27, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CARLOS AGUSTÍN AYALA GUERRERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-280857-
0004A, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 

10559 



26-10-2023 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 195 

al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Maestría en Dirección y Administración de Empresas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Dirección 
y Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16585 - M. 28412633 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 80, folio 27, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

CRISTIAN DEL CARMEN GONZÁLEZ ESTRADA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
100786-0005A, ha aprobado en el mes de mayo del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Maestría en Dirección y Administración de Empresas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Dirección 
y Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16586 - M. 27207316 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 79, folio 27, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JUANA ELENA CERDA TORRES. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 449-240682-00020, ha aprobado 
en el mes de marzo del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
del programa de posgrado académico de: Doctorado en 
Matemática Aplicada. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Doctora en Matemática Aplicada, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16587 - M. 24626766 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 78, folio 26, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

RIGOBERTO FRANCISCO JARQUÍN MATAMORO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
041094-0011 U, ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Doctorado en Matemática Aplicada. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Matemática Aplicada, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16588 - M. 33908950 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 77, folio 26, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ÓSCAR ENRIQUE ORTEGA GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-171290-0009F, 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Máster en Salud Pública, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2023-TP16589 - M. 602427893 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 76, folio 26, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VERALIZ GONZÁLEZ HIDALGO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 441-310770-0000C, ha aprobado 
en el mes de agosto del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de: Maestría en Salud 
Pública. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster 
en Salud Pública, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 16590 - M. 31940187 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 75, folio 25, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALEXANDER MARTÍNEZ AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 44 l-090396-0006T, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría en 
Metodología y Didácticas para la Educación Superior. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Metodología y 
Didácticas para la Educación Superior, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16591 - M. 31740182 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 74, folio 25, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCISCO GENARO GUZMÁN RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
210899-1001 S, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Metodología y Didácticas para 
la Educación Superior. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Metodología y Didácticas para la Educación 
Superior, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16592 -M. 31699700 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 73, folio 25, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DEYANIRA VALESKA OSEGUEDA MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
160287-0002W, ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Metodología y Didácticas para 
la Educación Superior. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Metodología y Didácticas para la Educación 
Superior, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16593 - M. 33204729- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 72, folio 24, tomo VI, del libro de Registro 
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que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LAUREN ESTEBAN RAYO GUIDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-l 81286-0007C, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría en 
Metodología y Didácticas para la Educación Superior. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Metodología y 
Didácticas para la Educación Superior, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. {f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16594 - M. 32931370 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 71, folio 24, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ALI LÓPEZ CARCACHE. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-310777-0023M, ha aprobado 
en el mes de febrero del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de: Maestría en Educación 
e Intervención Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Educación e Intervención Social, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del afio 2023. {f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16595 - M. 32486394 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 70, folio 24, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

VERÓNICA ELIZABETH GAITÁN MUÑOZ.Naturalde 

Nicaragua, con documento de identidad 401-040687-0006F, 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría en 
Matemática Aplicada. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Matemática Aplicada, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16596 - M.32119083 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 69, folio 23, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARLON ANTONIO HURTADO OBANDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-21 O l 91-0004T, 
ha aprobado en el mes de abril del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría en 
Matemática Aplicada. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Matemática Aplicada, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del afio 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16597 - M. 32429511 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 68, folio 23, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ARELIS DE LOS ÁNGELES ARAGÓN RUEDA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
240190-0028S, ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Maestría en Administración Funcional de Empresas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Administración 
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Funcional de Empresas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16598 - M. 31294678 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 67, folio 23, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSELIN FILENA AVENDAÑO MUÑOZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-070892-0060A, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Contabilidad con énfasis en Auditoría. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Contabilidad con 
énfasis en Auditoría, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16599 - M. 31582529 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 66, folio 22, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARVEL SKARLINE FONSECA GUIDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 044-240997-0000Y, 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría en 
Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en 
Finanzas, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 

La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16600 - M. 495437 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 220, Folio 220, Tomo XI, Managua 16 de agosto del 
2023, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Licenciada en Ciencias 
Farmacéuticas, aprobada por el Consejo Universitario A 
FAVOR DE: 

YAUMARA HERNÁNDEZ MARCOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de Residencia No. 060620220114, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por 
la Facultad de Ciencias e Ingeniería, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
(t) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16601 - M. 31139948 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 65, folio 22, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KATHERINE MASSIEL FLORES GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-210594-
0006T, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Maestría en Gestión y Diseño de Proyectos Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Gestión 
y Diseño de Proyectos Sociales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2023-TP16602 - M. 31469279 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 64, folio 22, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCISCA DELFINA ALTAMIRANO CHAVARRÍA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 241-
141074-0013Y, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Maestría en Gestión y Diseño de Proyectos 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en 
Gestión y Diseiio de Proyectos Sociales, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16603 - M. 31664370 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 63, folio 21, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALA UTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAURICIO ELÍAS VALLEJOS AGUIRRE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-04098 l-
0116V, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Maestría en Telecomunicaciones y Redes Teleinformáticas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en 
Telecomunicaciones y Redes Teleinformáticas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16604- M. 21558896 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 62, folio 21, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDADNACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

WILTON ANTONIO ANDINO BLANDÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-141089-0005M, 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría 
en Gestión y Diseño de Proyectos Sociales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Gestión y Diseiio de 
Proyectos Sociales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16605 - M. 32145431 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 61, folio 21, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SAGRARIO AUXILIADORA BALLADARES 
NAVARRO. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 00 l-230558-0007S, ha aprobado en el mes de julio 
del año dos mil veinte los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de: Doctorado en Historia con mención en Estudios 
Regionales y Locales Transdisciplinarios. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctora en Historia con mención en 
Estudios Regionales y Locales Transdisciplinarios, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP 16606 - M. 32723682 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 60, folio 20, tomo VI, del libro de Registro 
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que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELIÉCER LEOPOLDO GARCÍA SEQUE IRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-161277-0008H, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría en 
Derecho Procesal Civil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Derecho Procesal Civil, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16607 - M. 33068047 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 456, folio 152, tomo VIII, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ ESAÚ GARCÍA REYES. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 082-010392-0000X, ha aprobado 
en el mes de febrero del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de: Especialidad de 
Medicina Crítica de Adulto. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Medicina Crítica de Adulto, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16608 - M. 25297722 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 455, folio 152, tomo VIII, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

XILONEM ADRIANA LÓPEZ CALERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 616-170894-
0001 S, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Oftalmología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Oftalmología, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16609 - M. 32870700 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 454, folio 152, tomo VIII, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERING SAURINA OROZCO BLANDÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-210994-
0013 G, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Anestesiología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Anestesiología, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16610- M. 313192-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 453, folio 151, tomo VIII, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN CARLOS CALERO AMADOR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-04118 8-00050, 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
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Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
de Medicina de Emergencia. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Medicina de Emergencia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16611 - M. 836463 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 452, folio 151, tomo VIII, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SARVIA NINETH SALAS CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 166-270293-0000D, 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
de Ginecología y Obstetricia. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Ginecología y Obstetricia, con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16612 - M. 31630331 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 451, folio 151, tomo VIII, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MICHELLE ALIENIUSKA ARÁUZ CASTILLA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-150391-
0003Q, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Ginecología y Obstetricia. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialista en Ginecología y 
Obstetricia, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16613 - M. 33613480 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 450, folio 150, tomo VIII, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEYDA MARINA CASTILLO URRUTIA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 291-030390-
0005D, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Especialidad de Pediatría. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Pediatría, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16614 - M. 34893009 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 449, folio 150, tomo VIII, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CLAUDIA MARÍA ARGÜELLO AVENDAÑO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-121294-
0038C, ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de: Especialidad de Pediatría. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Pediatría, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

10566 



26-10-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 195 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16615 - M. 33231397-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 448, folio 150, tomo VIII, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KAREN ILEANA RODRÍGUEZ BOUDIER. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 6 l l-l 50286-
0003H, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Pediatría. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Pediatría, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16616 - M. 599593 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 447, folio 149, tomo VIII, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NAHIMA ARGENTINA SEVILLA HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua,. con documento de identidad 001-
200 l 86-0020W, ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Pediatría. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Pediatría, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16617 - M. 27688724 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 446, folio 149, tomo VIII, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YAMIL ARIEL REYES CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 481-210887-0000Q, ha aprobado 
en el mes de marzo del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
del programa de posgrado académico de: Especialidad 
de Pediatría. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Especialista en Pediatría, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16618 - M. 21600144- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 59, folio 20, tomo VI, del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ISABEL CONCEPCIÓN AVELLÁN GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 402-
290874-0003H, ha aprobado en el mes de enero del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Maestría en Gerencia Funcional de Recursos Humanos. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Gerencia 
Funcional de Recursos Humanos, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16619- M. 33270997 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
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que en el registro Nº 445, folio 149, tomo VIII, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIGGI HERMÓGENES CHAVARRÍA CANO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 201-100493-
0004S, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Cirugía General. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialista en Cirugía General, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16620 - M. 28101858 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 444, folio 148, tomo VIII, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAVID EXEQUIEL OLIVAS POLANCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 365-241289-0000U, 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
de Medicina Interna. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Medicina Interna, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16621 - M. 32349170-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CÉSAR JEOVANY URBINA MALIAÑOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 081-290394-0004K, 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
de Medicina Interna. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Medicina Interna, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. e1 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16622 - M. 33077035 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 442, folio 148, tomo VIII, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Tít}-llo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CIBEL CAROLINA NAVARRO PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-170889-
0004Q, ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Radiología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Radiología, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16623 - M. 135891 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 441, folio 147, tomo VIII, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 443, folio 148, tomo VIII, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL MARCELA PAOLA VILLAREAL V ÁSQUEZ. Natural 
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de Nicaragua, con documento de identidad 408-120993-
0001B, ha aprobado en el mes de mayo del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio del programa de posgrado académico de: 
Especialidad de Radiología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialista en Radiología, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del afio 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16624- M. 31013254 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 440, folio 147, tomo VIII, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAMÓN ANTONIO PÉREZ RIVAS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 125-190780-0000B, ha aprobado 
en el mes de enero del afio dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de: Especialidad de 
Toxicología Clínica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Toxicología Clínica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del afio 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16625 -M. 33038716- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 439, folio 147, tomo VIII, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERICK TRINIDAD LARIOS CÓRDOBA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 612-03 05 87-0000K, 
ha aprobado en el mes de enero del afio dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 

de Toxicología Clínica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Toxicología Clínica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del afio 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16626 - M. 32900032 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 438, folio 146, tomo VIII, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISTIAN JOSÉ RUIZ MAYORGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 284-071085-0000H, 
ha aprobado en el mes de enero del afio dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Especialidad 
de Toxicología Clínica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Especialista en Toxicología Clínica, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del afio dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del afio 2023. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16627 - M. 142588 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 437, folio 146, tomo VIII, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REYNA ISABEL SÁNCHEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-100368-0053W, 
ha aprobado en el mes de junio del afio dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría en 
Salud Sexual y Reproductiva. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Máster en Salud Sexual y Reproductiva, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TPI6628 - M. 33420588 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 436, folio 146, tomo VIII, del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARLON JAVIER BLAS HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 409-261292-0003B, 
ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de: Maestría en 
Salud Sexual y Reproductiva. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Máster en Salud Sexual y Reproductiva, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del año 2023. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16629 - M. 35489426/33827004 - Valor C$ 
95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 122, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIELLA MARVELI LACAYO JUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-060175-0097K, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Máster en Computación con énfasis en 
Sistemas de Información. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en La Gaceta Diario Oficial de 
la República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de enero del dos mil veintidós. La 

Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 14 de enero del 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16630 - M. 31916749 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 218, Folio 218, Tomo XI, Managua 11 de agosto del 
2023, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Doctora en Medicina, 
aprobada por el Consejo Universitario A FAVOR DE: 

ANA YANSY RAMÍREZ PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad No. 521-261296-0000Y, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad 
de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del dos mil veintitrés. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16631 - M. 553631 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en 
el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 221, Folio 221, Tomo XI, Managua 16 
de agosto del 2023, se inscribió la Certificación proveída 
por la Secretaría General de la UNAN-Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Especialista en Coloproctología, aprobada por el Consejo 
Universitario A FAVOR DE: 

BRYAN ALONSO URROZ RENER.NaturaldeNicaragua, 
con cédula de identidad No. 401-280686-0004L, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad 
de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16632 - M. 1428726986 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 219, Folio 219, Tomo XI, Managua 11 de agosto del 
2023, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Doctora en Medicina, 
aprobada por el Consejo Universitario A FAVOR DE: 

CHAYSA IRIS SANDERS MANZANARES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad No. 607-140696-0002G, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del dos mil veintitrés. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16633 - M. 628550 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 217, Folio 217, Tomo XI, Managua 11 de agosto del 
2023, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Máster Propio 
Universitario en Psicooncología y Cuidados Paliativos, 
aprobada por el Consejo Universitario A FAVOR DE: 

KEVIN GEOVANNY VEGA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad No.001-241091-0052W, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido por la 
Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas, cumplió todas 
las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
La Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del dos mil veintitrés. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16634- M. 30921258 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 222, Folio 222, Tomo XI, Managua 16 de agosto del 

2023, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Máster en Calidad, 
Higiene y Seguridad Alimentaria, aprobada por el Consejo 
Universitario A FAVOR DE: 

TANIA REGINA LÓPEZ TORUÑO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad No. 001-25 l 296-0002F, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por el Instituto 
Politécnico de la Salud, cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en La Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de agosto del dos mil veintitrés. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2023-TP16648 - M. 345976-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 21, Folio 007, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

JENNIFER GUADALUPE TOBAL FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 001-011199-1030X, 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Odontología. POR TANTO: le 
extiende el Título de Cirujano Dentista. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua seis del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16649 - M. 38831615 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 22, Folio 008, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

NICOLE ALESSANDRA MC REA BERMÚDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 001-280300-
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1039C, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Odontología. POR TANTO: 
le extiende el Título de Cirujano Dentista. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua doce del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16650 - M. 345935 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 68, Folio 023, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

CARLOS EDUARDO MORALES FLETES. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 202-150400-1 000J, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Medicina General. POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctoren Medicina y Cirugía. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los seis días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua seis del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16651 - M. 38879982 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 70, Folio 024, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

KATIA DE LOS ÁNGELES MEJÍA MEJÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 201-071097-
0006F, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina General. POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctora en Medicina y 

Cirugía. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua ocho del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16652 - M. 38879913 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 69, Folio 023, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

ADELA LISSETTE GALÁN CARRANZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 001-040899-1 O 19X, 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Medicina General. POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía. Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua ocho del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16653 - M. 38880474 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 71, Folio 024, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

GABRIELA BELMARY CARDOZA BARBERENA. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 161-
190900-1 000M, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina General. POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctora en Medicina y 
Cirugía. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua once del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (t) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16654 - M. 38880575 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 72, Folio 024, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

KARLA NEFERTITI BERMÚDEZ SEQUEIRA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 001-120494-
0019E, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina General. POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctora en Medicina y 
Cirugía. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua once del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (t) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16655 - M. 38880679 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 73, Folio 025, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

RAMÓN EMILIO MORALES ORTEGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 401-250596-0001 Q, 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de I a carrera de Medicina General. POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctoren Medicina y Cirugía. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua once del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (t) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16656 - M. 38880806 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 74, Folio 025, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO MACÍAS MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 001-071097-0008E, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Medicina General. POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado enlaciudaddeManagua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua doce del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (t) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16657 - M. 38880961 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 75, Folio 025, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

DANIEL AGUSTÍN MAYORGA DUARTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 201-231199-1 000R, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Medicina General. POR TANTO: le 
extiende el Título de Doctoren Medicina y Cirugía. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua doce del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (t) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 
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Reg. 2023-TP16658 - M. 38832233 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 528, Folio 264, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

ALEJANDRO CÉSAR MENDOZA NIETO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 001-1311O1-1027D, 
ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Derecho. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua doce del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16659 - M. 38831787 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 528, Folio 265, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

DIANA CAROLINA SUÁREZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 001-080598-
00 l 8E, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Derecho. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Derecho. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua doce del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16660 - M. 38800187 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 525, Folio 263, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

CAMILO FERNANDO QUINTANILLA ROCHA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 001-060201-
1043W, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciado en Derecho. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua once del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16661 - M. 38880298 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 526, Folio 263, tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO GUEVARA GAITÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 001-280801-1045L, 
ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Derecho. POR TANTO: le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua once del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16662 - M. 38880388 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 527, Folio 264, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

XIMENA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ 
MANZANARES. Natural de Nicaragua, con documento 
de Identidad 281-200402-lO00H, ha aprobado en el mes 
de septiembre del año dos mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Derecho. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua once del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (f) Caro) M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16663 - M. 38881027 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 501, Folio 251, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

CARLOS FERNANDO MARÍN CASTELLÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 00 l -151298-
I 0 I 9D, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Marketing y Publicidad. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua doce del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16664 - M. 38881170 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 502, Folio 252, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

KELVIN FRANCISCO PÉREZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 001-1901 O 1-1 O 14M, 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Marketing y Publicidad. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Marketing y 
Publicidad. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua doce del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (f) Caro) M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16665 - M. 38881486 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 408, Folio 204, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

GIOVANNI ALEXANDREE ALVARADO GARCÍA. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 001-
071099-10780, ha aprobado en el mes de agosto del afio 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua doce del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16666- M. 38881105 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 409, Folio 205, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR SEQUEIRA COREA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 001-030200-1 O l 7S, 
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ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Administración de Empresas. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciado en Administración de 
Empresas. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua doce del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16667 - M. 38881247 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 410, Folio 205, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

JULIO FARÉS SEQUEIRA COREA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 001-030200-1018T, 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Administración de Empresas. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciado en Administración de 
Empresas. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua doce del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16668 - M. 38881882 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 411, Folio 206, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

ROMMEL RAMÓN HUMBERTO CHAVARRÍA 
PINEDA. Natural de Nicaragua, con documento de Identidad 
401-151102-1 000E, ha aprobado en el mes de agosto del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 

conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua doce del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16669- M. 38881327 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 413, Folio 207, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

PEDRO EMILIO SÁNCHEZ BRADFORD. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 201-290900-
10041, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración de 
Empresas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua doce del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (t) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16670 - M. 38881690 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 414, Folio 207, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

SELENA JAVIERA HERNÁNDEZ OBANDO. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 001-0201 O 1-
10430, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración de 
Empresas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
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en Administración de Empresas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del afio dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua doce del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (t) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16671 - M. 38881575 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 415, Folio 208, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se i~scribió 
el Título que dice: ~A UNIVERSIDAD CATOLICA 
"REDEMPTORIS MA TER" UNICA POR CUANTO: 

ALISSON RASCHEL GARCÍA BRENES. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 40 l-230200-
l O l 3N, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Administración de 
Empresas. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del afio dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua doce del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (t) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16672 - M. 38880048 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 236, Folio 118, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se i~scribió 
el Título que dice: ~A UNIVERSIDAD CATOLICA 
"REDEMPTORIS MATER" UNICA POR CUANTO: 

JEFERSON ANTONIO GÓMEZ GUEVARA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 001-201293-
00 l 3X, ha aprobado en el mes de octubre del afio dos mil 
dieciséis los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Relaciones Internacionales 
y Comercio Internacional. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Relaciones Internacionales y 
Comercio Internacional. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre del afio dos mil dieciséis. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua ocho del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (t) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16673 - M. 38881415 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 412, Folio 206, tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR CUANTO: 

MARTHA VIRGINIA BLANCO GÁMEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 001-070100-
1 O l 4R, ha aprobado en el mes de septiembre del afio dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Contabilidad y Finanzas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Contabilidad y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del afio dos mil veintitrés. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretaria General, Jessica 
Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua doce del mes de septiembre de dos mil 
veintitrés. (t) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2023-TP16959- M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 19, Folio: 10, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

BELKYNG CAROLINA RUÍZ QUEZADA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-051093-
1001 S, ha aprobado en el mes de diciembre del afio dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP16960 - M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 20, Folio: 10, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

ABIGAIL ELIZABETH REYES MEDINA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-091102-
10071, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP16961 - M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 21, Folio: 11, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

ANA SUGEY CENTENO PÉREZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-160503-1008F, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós, 
·1os estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería 
POR TANTO Le extiende el Título de Técnica Superior en 
Enfermería Profesional, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP16962 - M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 

Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 22, Folio: 11, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

KEYDI ALIOSKA COREA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-050998-1002K, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería 
POR TANTO Le extiende el Título de Técnica Superior en 
Enfermería Profesional, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP16963 - M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León ), Certifica que con el No. 23, Folio: 12, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

SELENA MASSIEL HERNÁNDEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-281294-00 l 4C, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería 
POR TANTO Le extiende el Título de Técnica Superior en 
Enfermería Profesional, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP16964- M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 24, Folio: 12, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

SHEYLA NADIESKA ESPINOZA ROQUE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-220903-
1000A, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
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veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP16965 - M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 25, Folio: 13, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

JESSICA NOHEMI DUARTE BRICEÑO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-010886-
0068D, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP16966 - M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 26, Folio: 13, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

ILIANA DEL CARMEN ORDÓÑEZ PICADO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 089-250391-
0000C, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP16967 - M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 27, Folio: 14, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

ITSAMARA ELENA GUEVARA ROQUE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-270899-
1003 W, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP16968 - M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 28, Folio: 14, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

BRENDA LETICIA JUAREZ PALMA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 091-060894-
0000M, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP16969- M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 16, Folio: 8, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, se encuentra 
inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMADENICARAGUA,LEÓNPORCUANTO: 
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LORENZO ANTONIO MUNGUÍA PALMA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-141190-
00 l 8R, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
Agropecuario POR TANTO Le extiende el Título de Técnico 
Superior Agropecuario, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP16970 - M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 29, Folio: 15, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

LILLIAM ARELYS GALLO RIVASNaturaldeNicaragua, 
con documento de identidad No. 087-210293-0000R, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería 
POR TANTO Le extiende el Título de Técnica Superior en 
Enfermería Profesional, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP16971 - M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el No. 13, Folio: 7, Tomo: I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, se encuentra 
inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO JIRON RAMOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-111182-
0006Q, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
Agropecuario POR TANTO Le extiende el Título de Técnico 
Superior Agropecuario, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, veinticinco de marzo del 

dos mil veintitrés. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. 2023-TP16972 - M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 31, Folio: 16, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ ROMERO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-160790-
001 0L, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP16973 - M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 32, Folio: 16, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

NUBIA ROQUE LÓPEZ Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 089-031278-0005P, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería 
POR TANTO Le extiende el Título de Técnica Superior en 
Enfermería Profesional, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP16974 - M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 33, Folio: 17, Tomo: I del 
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Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

LISMARA LOXAYANA PÉREZ CORRALES Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-060996-
0005P, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP16975 - M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 34, Folio: 17, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

VERÓNICA ANGELITA CUAREZMA ZERÓN Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 091-130195-
0000B, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP16976- M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 35, Folio: 18, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

MARÍA ISABEL CARDOZA SÁNCHEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-191297-
1 000P, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 

Enfermería POR TANTO Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP16977 - M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 36, Folio: 18, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

SEYDI MARÍA PÉREZ OSORIO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-080890-0012C, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería 
POR TANTO Le extiende el Título de Técnica Superior en 
Enfermería Profesional, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP16978 - M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 37, Folio: 19, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

MARELING GRISELA RÍOS CANDIA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-250789-
0000P, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP16979- M. 18786960 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 38, Folio: 19, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

SELENA VANESSA RODRIGUEZ TERCERO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 092-060402-
1 000Q, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO Le extiende el Titulo de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP16980 - M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 39, Folio: 20, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

JUDITH JAOSKA ORDOÑEZ MEDINA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 092-170194-
0000H, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP16981 - M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 40, Folio: 20, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

ISOLDA ESPINOZA MARTINEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 090-020486-0000D, ha 

aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería 
POR TANTO Le extiende el Título de Técnica Superior en 
Enfermería Profesional, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TP16982 - M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 41, Folio: 21, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

FLORIS NOHEMI BETANCO BELTRÁN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-090696-
0002M, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2023-TPl 6983 - M. 18786960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el No. 42, Folio: 21, Tomo: I del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Cur-Somotillo, 
se encuentra inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

ANGELA ROSA OBANDO GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-040168-
0000T, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, tres de junio del dos mil 
veintitrés. (t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro 
Académico. 

10582 




